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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 23 de ju lio  de 1946 por la 

que se dispone la aprobación de la b a

lanza sem i-autom a tica de un solo pla

to, con rom ana exterior y contrapeso 

interior, m arca «M aclas», de 12 kilo

g ram o s.

lim os. Sres. : De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General del 
Instituto G eogiá fico  y C atastra l, y de 
acuerdo con lo Lnformad-o por la Co
m isión Perm anrinte de Pesas y M edidas.

E sta  Preside! cia ha tenido a bien au
torizar la circulación y uso legal en 
España de la baianza sem i-autom ática, 
de un solo plato, con rom ana exterior 
y  contrapeso interior m arca «M ac.a*», 
de 12 kilogram os, por reunir las condicio
nes reglam entarias.

L o s  funcionarios dependientes de la 
D irección G eneral d^ Industria encar
gados de su contrastación se atendrán a 
la s  sigu ientes in stru cc io n es:

H arán un exam en general de esta ba
lanza, que llevará la m arca, número, 
alcance m áxim o, nombre y residencia 
del constructor y  fecha de la Orden de 
aprobación, com probando después la 
exactitud de las pesadas y  su sensibi
lidad.

V igilarán  el exacto cumplimiento del 
artículo 19 del Reglam ento para *a eje
cución de la Ley de Pesas y M edidas, 
aprobado por Decreto de la Presidencia 
de 30 de m ayo de 1941 (B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 7 de ju
n io), a s í como el del p árra fo  segundo 
del artícu lo  octaivo del D ecreto de 5 de 
ju lio  de 1*935 en k> <1U€ ^  refiere al pre
cio m áxim o de venta de dos mil trescien
tas pesetas, señalado por el constructor 
para la venta de este aparato , com uni
cando a la Com isión Perm anente de P e 
sas y Medida las in fracciones que sobre 
ello com probaren.

L o s  derechos de contrastación serán 
Jo® que fija el Arancel para balanzas- do 
Igual alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo quinto del referido Reglamento, 
el constructor de esta balanza deberá 
remitir a la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral sesenta y 
cinco copias de la Memoria, y plano pre
sentados, para su distribución entre los 
funcionarios anteriormente citados.

Lo que comunico a VV 11. para su 
conocimiento y üeináa electos.

Dios guarde a V V . 11. muchos años 
M adrid. 2Ó de julio de 194b.— P D., el 

Subsecretario, Luir C arrero .

lim os. Sres D irectores generales del 
instituto G eográfico y C ata stra l y de 
Industria.

O R D E N  de 3 de agosto de 1946 por la  
que se nombra juez de Prim era In s
tancia de Tetuán a don M anuel G on
zález Alegre Bernardo.

limo. S r . : De conform idad con la 
propuesta form ulada por esa Dirección 
General,

E sta  Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien designar Juez de Prim era ¡ 
Insíancia de Tetuán a don Manuel (ion 
zález-Alegre Bernardo, e] cual percibirá, 
una vez posesionado de su cargo, el ha 
ber anual de 17.000 pesetas de sueldo y 
170 0 0  pesetas en concepto de grat fija 
ción, con cargo a los presupuesto.- del 
Vlajzén.

Lo que participo a V. I para su de
bido conocimiento, el del interesada y 
demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos añ^s. 
M adrid. 3 de a g o s t o  de 194b —

P. D ., el Subsecretario , L u is  Carrero.

lim o. Sr. Directo* general de Mar rué 
eos y  Colonias.

O R D E N  de 7 de agosto de 1946 por la 
que se confirm a en la comisión que le 
fué conferida en la Fiscalía Superior  
de Tasas a don H iginio  Bartolom é 
Sanz.

E xcm o s Sres. : A propuesta del ilus- 
trísim o señor Fiscal Superior de T asas 
y con arreglo * lo d i-puesto en la Ley 
de 30 dt- septiem bre de 1940, articulo 
22 del R egiam ente Provisional dictado 
para su aplicación y aprobado por O r
den de 1 1  de inTubre del mism o año, 

E sta  Presid»encia ha tenido a  bien 
confirm ar en la Com isión que le fué 
conferida en la F isca lía  Superior de 
T a sa s  por Orden ^iteulat de fecha 12 
de di» lembre ^  1944 <B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  número 350), a 
don H iginio Bartolom é Sanz, Secreta
rio del Juzgad* de Prim era Instancia 
e instrucción de Albacete recientemen
te destinado como Secretario  del Ju z
gado de Prim era Instancia e Instruc
ción úmero 21 de M adrid, continuan- 

. do percibiendo su& haberes en la form a

.pie ha venido hacióndo¡lo hasta la fo
cha.

Lo que digo a VV L E  para su co. 
.ociniiento y demás efectos 

Dios guarde a VV h h  muchos años. 
Macrid 7 de a g s í o  de 194b-— 

P. D ., Subsecretaría , L u is  Carrero.

Exentos S res . . . .

 MI N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Dirección G en era l  de R eclu ta

miento y Personal
Destinos

O R D E N  de 5 de agosto de 1946 por la 
 que se destina al Servicio  de Intervenci

ones al B rigada de Infantería don 
José Ros Martínez.

Se destina a! Servicio de Intervencio
nes al Brigada de Infantería doi José 
Ros Martínez, dei Batallón Cazadores de 
.Montana Ai apiles, número 1 1 1 .  el cuaJ 
esa en este último desuno y queda en 
<1 situación prevenida en el párraí» se

gundo del articulo segundo del Decreto 
Ge 23 de septiembre de 1939 («Diario 
Oficial» número 4).

Madrid, 5 de agosto de 1946.

D A V IL A

ORD EN de 2 de agosto de 1946 por la 
que se destina a M ehal-las al Sargento  
de Infantería don Tom ás Araquistáin  
Egana.

Se destina a M ehal-las al Sargento de 
nfantena don Tom ás Araqm stáin E ga

na, del Batallón de Infantería del Mi- 
«isterio del Ejército, el cua- cesa en este 
jiltimo destino y queda en la situación 
jrevenida en el párrafo segund» del ar- 
riculo segundo del Decreto d* 23 de sep- 
lembre de 1939 («D iario O ficial» núme- 

r°  4)-
M adrid, 2 de agosto de 1946.

D A V IL A

O R D E N  de 6 de j unio de 1946 Por la 
que se destina al Servicio  de Intervenci

ones al C om andante de C aballería de 
la Escala Com plem entaria don Eduar
do R ecuero  C am inero .

Se destina aO Servició de Intervencio- 
es al Comandante de Caballería de la 

Escala Complementaria don Eduardo 
Recuero Caminero, del Juzgado Even- 
•aal de Larache, el cual cesa en ©ste úl-
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limo destino y queda en la situación pre
venida en el párrafo segundo *íei artbu 
k> segundo del Decreto de 23 de sep

tiembre de 1939 <«D. O.» núm. 4).
Madrid, 6 de junio de 1946.

DAVILA

Disponibles
O RD EN  de 3 de agosto de 1946 por la 

que queda disponible forzoso en la  

segunda Región Militar el Capitán de 

Artillería don Baldomero Núñez Rojas .

Causa baja en el Servicio de Interven
ciones el Capitán de Artillería don Bal
domcro Núñez Rojas, con efectos aami- 
¡r.istrativos a partir del día primero del 
mes actual, e¡l cual cesa en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del ar
ticulo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O » número 4) 
y queda en 'la de disponible forzoso en 
la segunda Región Militar.

Madrid, 3 de agosto de 1946.

D AVILA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D EN  de 19 de julio de 1946 por la
que se concede la libertas condicional
a veintidós penados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
ios artículos 98 al 100 del Código Renal 
y Ley de 23 de ju'lio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de juni • de 1939; a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe dej Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
ios siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la presente 
Orden :

De la Prisión Central de Cuéllar : José 
García Gavira.

De la Prisión Central de GuadaUjara : 
Manuel Mallada Díaz, Cesáreo Alvare2 
Kedó.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa M a ría : Enrique Pérez Maf tínez.

De la Prisión Provincial de C ád iz : 
José Mercada) Quevedo.

De la Prisión Provincial de L u g o : 
Jesús Pérez Coego.

De la Prisión Provincial! de M adrid: 
Modesto Areizaga Uría. Juuán Martínez 
Jiménez, Alejandro Molina Redondo.

De la Prisión Provincial de Mujeres
de Madrid: Victoria Hernández Galindn. 
\ndrea Hernández Gahndo, Victoria Pé
rez Medina, María Mercedes Pascual) 
í orí es.

De la Prisión Provincial de Pal-
11 as ; piancisco Cabrera Pérez.

De la Prisión Provincial de Pa ma de 
Mallorca: Pedro Bergas Mas. Pascua-'
uópez Castro.

De la Prisión Provincial de Sar Se
bastián . Victoriano Felipe Fida'go

De la Prisión Provinciail de Sevilla :
José Tejada Fimia.

De la Prisión Provincial de Zaragoza 
Basilio Richart Tauler.

De la Prisión de Partido de Sigóenza : 
Gregorio Lozano Mesa

Del Destacamento Pena, de Loznyue- 
1a (Madrid) : Alfonso Muñoz Solis. Mar
cos Gonzalo Villanueva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años

Madrid, 19 de ju'lio de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E ST A  

limo, Sr. Director general de Prisiones.

O RDEN de 2 de agosto de 1946 por la 

que se declara excedente voluntario al 

Secretario del Juzgado de Paz de  

Masalfasar (Valencia), don Manuel  

Boluda Alabort.

limo. S r . : Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don Manuel 
Boluda Alabort, Secretario del Juzgado 
de Paz de Masa'ifasar (Valencia), en sú
plica de que se le declare excedente vo
luntario en el citado cargo.

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas en el artículo 43 de) Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944» 
ha tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria por el plazo no menor de un 
año.

'Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 2 de a g o s t o  de 1946.— 
P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr Subdirector general de Ju sti
cia Municipal.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 31 de julio de 1946  por la 

que se desestima la petición de la  
Sociedad Anónima R e u s e n s e  de P reparados 

Alimenticios (A. R . P. A. )  en  
solicitud de importación en régimen de 
admisión temporal de 1 000 toneladas 
de azúcar p a ra  la fabricación de Leche 
vegetal con destino a la exportación.

Excmo. Sr. : La Suciedad A n ó n i • 
ma Reu^ense de Preparados Alimenti
cios A R P. A , con domicilio en Keus, 
ha solicitado autorización para importar 
er régimen de admisión témpora» mil 
toneladas de azúcat refina para la fa
bricación de linche vegetal, con (Jt‘s , 'n0 
a la ex por 1 ación.

En el curso Je  la tramitación regla
mentaria de la pHición de efereneia se 
han presentado ritos de impugna lón, 
siendo aquélla informada por los urga* 
nismos y dependencias, cuyo entere en 
relación con la materia, se ha estimado 
necesario conocer.

Considerando las dificultades que en la 
práctica habrían ne presentarse para de
terminar la exacta proporción del azúcar 
empleado en la elaboración de la 'eche 
vegetal, así como ios inconve m e n t e s  
creados por las restricciones a que está 
sometido el suministro de ese prudijcto 
en êl mercado mundial, y, más especial
mente, la prohibición que. con referencia 
a la admisión ;eniporal de azúcar, esta
blece el artículo 17 de la 'Ley de 19 de 
diciembre de 1899,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
lección General de Comercio y Poética 
Arancelaria, ha resuelto denegar la pĉ  
tición formulada por la Sociedad ^ndc 
nima Reusense de Preparados Alimenti
cios A. R. P. A., para que se le autorice 
a importar en régimen de admisión tem
poral 1.000 toneladas d^ azúcar, para la 
fabricación de teche vegetal.

'Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V E  muchos años. 
Madrid, 31 d© julio de 1946.

SU A N Z E S

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda y Dh 
rector genera] de Comercio y  Política 
Arancelaria.

ORDEN de 5 de agosto de 1946 por la 
que se anuncia concurso pata la  
provisión de siete plazas de ingenieros de 
Minas a las inmediatas órdenes de la 
Dirección.

limo. S r . : Vacantes en la aotüalidad 
áltete plazas de Ingenieros de Minas,
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q u e  s in  e s t a r  a fe c t o s  a  la  p la n t il la  d e  la  
Dirección General del Ram o, deseei en. 
trai a' servicio .i-\ Estado, y siend< no 
et*?ririo procíder a la provisión de las 
cn;srn;is,

Este M inisterio ha tenido a bien di> 
ponei lo sigu iente ;

i.°  Convocar c oportuno conou« so 
de móntos enrre ios Ingenieros dt Mi 
na> que figuren «t» el Escalafón del * uer 
po como aspirantes a ingreso, y ate ién 
do>e a lo dispuesto en 'a Ley de 25 de 
agosto Je  1959, «esativa a la preterencií 
que tienen los \  ‘-¿bulleros mutilado». ex 
com hapentes, ex eau iiyo s y lam inares 
de las victim as de guerra para proveer 
siete pía/as de Ingenieros que trah ajarán 
a las nm ed.atas ói denes (jel Directo! ge
neral de M inas y C om bustibles y allí 
donde éste ordene, bien en Madrid ; en 
provincias y las vacantes que se pr duz 
can hasta que por el Tribunal designado 
al electo -e formule la oportuna prupues* 
ta E stas  plazas verán cubiertas con ca 
rácter temporal y por un periodi de 
cinco anos, trascuiridos los cuales vesa. 
rán los Ingeniar js  nom brados, qu enes 
podrán presentarse a los nuevos concur 
sos que se anuncien para la provisión d^ 
plazas análogas.

C aso  de no presentarse número sufi
ciente de aspirantes clasificados, o de no 
cubrirse lo* cupos asignados en la rnen 
cionada Ley, se traspasarán las vacantes 
de unos cupos a otros;

Estos Ingenieros percibirán anualmen 
te 9.600 pesetas en compensación de 
sueldo y 3.000 pesetas en concepto de 
gratifivación.

2.0 Lo* Ingenieros que deseen tomaj 
parte en este coi .curso deberán solici 
tarlo en instancia bebidam ente reintegra, 
da y d irigida al limo S r Directo* ge 
neral de M inas y Com bustibles, dentro 
del plazo de los quince d ías hábiles s i
guientes al del anuncio del m ism o en 
el B O L E T IN  OT IC IA L  D E L  E S lA D O

L as solicitudes se presentarán en el 
R egistro  Genera] a e este M inisterio (Se 
rrano, 37) o en .as Je fa tu ra s  de M inas 
a que corresponda la provincia en que 
res dan los solici-antes, quienes deberán 
acreditar docum entahuente:

a) Ser español.
b) Poseer el título de Ingeniero de 

M .nas o, en su detecto, certificación acre 
¿ i tntiva de habei aprobado todos io? es
tudios que se cursen en la correspon 
diente E scu ela .

c) Certificación del R egistro  General 

de Penales.
d) C uantos documentos se posean y 

aci editen de m anera suficiente su con
dición de m utilado, ex combatientt ex 
cautivo, huérfano o desam parado, de 
acuerdo con lo que se dispone en la Ley

de 25 de agosto de 1939. Especialmente 
han de pi csentai lo» documento* necesa 
rios para precisar su clasificación de 
conform idad con ei artículo 5 .0 de la 
mencionada Ley.

e) Los cargos que hubieran de-em- 
[leñado en re'ación cotí el ram o de 
M inas

Los aspirantes expondrán con e. ma 
yor detalle su situación en 18 de ’ ulio 
de 1936, servicios m ilitares que han pies- 
lado con posterioridad a dicha te» ha y 
cuanto contribuya a fijar con la mayor 
precisión su actuación m ilitar Se hará 
constar docum entalm ente que su incor 
poración al E jército fué o no anterior a 
la fecha de la llam ada de su quinta

3 .0 L o s  .documentos acreditativos del 
ejercicio de la profesión deberán ir acom. 
pañados de un mEarme de la Je fa tu ra  de 
M inas, correspondente a la provincia en 
que los servicios hubieran $ido pregad o s

4.0 Se designará un Tribuna] que, 
previo estudio de las instancias y justi 
ficantes presentados por los aspirantes, 
podrá acordar la exclusión de aquellos 
cuya condición cum pla las condicio- 
nes establecidas en las bases del con

cu rso ; la relación de los a sp ira n tes  c u y a  
documentación M^se defectuosa se pu
blicará en el B O L E 11N OT K IA L  
D E L  E S T A D O , com ediándoles ui» pla
zo de ocho días, a partir de la cuada 
publicación, para *ubsanar la* deti< ien- 

cias.
5.0 Vencido e) plazo a que se refiere 

el apartado 4.0, ei referido Tribunal ele
vará propuesta '.quenada, según los mé
ritos apreciados en los Ingeniero* con
cursantes, para 'a resolución definitiva 
de] 'Exorno. Sr M inistro.

6.° E s te  Tribunal quedará consto uído 
por don L u is  Gam boa Robles, In-pretor 
general. Presidente de Sección del Guer. 
po, como Presidente ; don Luis G arrido 
M artínez, Abogado del Estado y don 
fosé M aría Gortázar Elio, Ingeniero de 

M inas.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I muchos años

Madrid. 5 de a g o s t o  de 1946.— 
P. D ., E  Merello.

limo. Sr Director general de M inas y
Com bustibles.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 24 de ju l io  d e  1 9 4 6  p o r  l a  
que se dispone se cum pla en sus propios 
T érmin o s  la sentencia dictada por 

el Tribunal Suprem o de Justicia en los 
recursos contencioso-adm inistrativos nú
meros 12.226 y otros interpuestos por 
don Jo sé  María de Hoyos y V in en t , y 
otros, contra Orden el M inisterio de 
A gricultura, Industria  y Com ercio, de 
22 de abril de 1932 .

lim o S r . : H abiéndose dictado por la 
Sala  C uarta del Tribunal Suprem o de 
Ju stic ia , con techa 11  de junio del co 
rriente año, sentencia firme en los re. 
cursos rontencioso-adm inistrativos acu
m ulados, núm eros 12 . 226 , 12 .239 , 1 2 . ,44, 
12 . 349 , 12.343  y 12.350  interpuestos,
respectivam ente, por don José M aría 
de H oyos y Vinent, com< representante 
egai dt su esposa, doña Isabel Sanche? 

de Hoces, don Fran cisco  Roldán C as 
tro, doña M aría del Carm en Barbudo 
Bejarano, doña M aría N avas Barbudo 
asistida y representada respectivam en 
te, por su esposo y padre don Rafael 
'Javas Delgado y don Manuel Navas 
Barbudo, doña Ram ona Sanz Chacón 
don Pedro de Dios M ülán, doña E n ri 
queta Rodríguez C ab rera , pot s í * com< 
repreguntante legal de su hija menoi 
Dolores G uerra Rodríguez, y don José

don R afae l, doña Enriqueta, asistida 
por su esposo, don Cristóbal Cañete de 
San Esteban, y don Antonio G uerra Ro
dríguez, contra Orden del M inisterio de 
A gricultura, Industria y Com ercio, de 
22 de abril de 1932, desestim atoria de 
recursos de alzada deducidos contra pro
videncia del Gobernador civil de Córdo
ba, de 22 de diciem bre de 1930, por la 
que se aprobó el deslinde de las vías 
pecuarias del térm ino m unicipal de di
cha capital, sentencia, cuya parte d is
positiva dice a s í:

« F a llam o s: Que declarando no haber 
lugar a los recursos interpuestos por el 
Procurador don L u is San tias en nom
bre de don |osé M aría de H oyos y Vi- 
oent. en la representación de su esposa, 
doña Isabel Sánchez de H oces y de 
don Francisco Roldán C astro , en los 
recursos acum ulados núm eros doce mil 
doscientos veintiséis v doce mil doscien
tos treinta y nueve, contra Orden del 
M inisterio de A gricultura de 22 de abril 
de mil novecientos treinta y d o s ; y 'os 
propuestos por el Procurador don Eduar
do M orales Díaz, en nombre de don 
Pedro de D ios Millán v dem ás litigan
tes, señalados en el encabezam iento de 
esta sentencia cuya representación acre
ditó en los recursos núm eros doce mil 
trescientos cuarenta v tres, doce mil 
trescientos cuarenta y cuatro doce mil 
trescientos cuarenta v nueve v doce mil 
trescientos cincuenta, todo* interpues
tos asim ism o contra Orden del Minis-
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terio de Agricultura de veintidos de abril 
de mi novecientos treinta y dos que 
desestima e] recurso contra las resolu 
ciones que fueron su precedente s o b re  

deslinde de vías pe< uarias en el término 
municijpal de Córdoba, y acumulados a 
los primeramente mencionados, que a 
su vez lo habían sido ya entre sf, de
bemos absolver y absolvemos a la Ad
ministración, confirmando la Orden re
currida.»

Esie  Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la precitada sen
tencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.

Din* guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1946.

R E I N

limo. Sr Subsecretario de este Depar.
tamento.

O R D E N  de 27 de julio de 1946 por la 
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
el Tribunal Suprem o de justicia en el 
recurso contencioso - administrativo in
terpuesto por don J esús Ceñal Prieto 
contra Orden de este Ministerio de 18 
de enero de 1933.

limo Sr. : Habiéndose dictado por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo de 
Justicia, sentencia firme en recurso con. 
tencioso-administrativo número 12.784.  
interpuesto por don |esús Ceña! Prie
to contra Orden del Ministerio de Agri
cultura del 18 de enero de iqyt, -.obre 
bonificación por importación de trigos 
exóticos; semencia cuya parte disposi
tiva dice como sigue:

((Fallamos: Que. revocando en parte 
la Orden dictada por el Ministerio de 
Agricultura, con fecha dieciocho de ene
ro de mil novecientos treinta v tres, re- 
currida en este pleito, en la que se fija 
ron las cantidades abonables que en con 
cepto de devolución de derechos arance
larios por importación de trigos exóti 
eos, correspondía percibir al recurren
te don |esú« O ñ a l  Prieto, como conse
cuencia de los expedientes tramitados 
bajo los númerop mil quinientos ocho, 
a) b) v e ) ,  mil quinientos setenta v 
seis, mil quinientos setenta y siete, mil 
seiscientos veinte, a) b), c) v d). v mil 
seiscientos veintiuno, debemos declarar 
y declaramos que las bonificaciones se 
fialada^ por el concepto expresado han 
d‘ >er mejorada», incrementándola, mn  

la diferencia que resulta de computar 

en los expedientes respectivos, lo pedí 
do por el indicado recurrente en cuanto 
hn-e relación a 'as siguientes partidas'  

a) Gastos de descarga, acarreo* y trans.

porte por ferrocarril y hasta fábrica, exc
luyendo de esta partirle la <antidad 

que el actor consigna por descarga y 
apilado en fábrica L) Precio de adqui
sición del oro necesario para el pago de 
los derechos arancelarios, con los re
cargos v quebrantos a que dicha adqui
sición dió l u ^ r ;  y c) Rendimiento del 
trigo nacional utilizado para la mezcla 
con el procedente de importación a que 
se refieren los expedientes números mil 
quinientos setenta y veis y mi! quinien 
tos setenta y siete Asimismo declara, 
mos que procede reintegrar al mencio. 
nado señor Ceña! Prieto de la cantidad 
por él ingresada en concepto de gastos 
po vigilancia e intervención, a razón 
de veinticinco céntimos de pesetas por 
quintal métrico de trigo importado 
el vapor «Jonnis Pateras» a que se re
fiere el expediente número mil seiscien 
tos veintiuno. Y  debemos absolver v ab 
solvemos a la Administración de de 
más peticiones formuladas en el escrito 
de demanda en cuanto no estén expre. 
sámente contenidas en los pronuncia
mientos que anteceden.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la precitada sentencia se 
cumpla en sus propios términos.

Lo digo a V . L  para su conocimien 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 27 de julio de 1946

REIN

limo. Sr. 'Subsecretario de este Depar
tamento.

O R D E N  de 27 de julio de 1946 por la 
que se dictan normas para el  
funcionamiento de la Agrupación de Produc
tores de Sem illas, de Pontevedra.

limo. Sr. : Creada por Orden ministe
rial de 22 de marzo último la Agrupa- 
- íón de Productores de Semillas, de P*>n- 
revedra, y habiéndose elevado escrito a 
este Departamento por parte de un gru
po de agricultores, proponiendo las ba
ses fundamentales de funcionamiento de 
dicha Agrupación, con ed informe pre
ceptivo de la Misión Biológica d- G ali
cia. en cumplimiento de lo disnuesto en 
el artículo quinto de la Orden ministe 
rial aludida,

Este iMmisterio estima de ,necesidad 
establecer unas normas complementarias 
que sirvan de base de partida a la men
cionada Agrupación, para que cumpla la 
misión que se le encomendó en la Or 

den de 22 de marzo de 194b desligand< 
lesdc un principio los fines de colabora

ción que i'on la M isión  Biológica de Ga  

licia ha de reaüzar, de aquellas otras

cuestiones de índole puramente adminis
trativa que la Agrupación en su propio 
funcionamiento precisa dnsarrullar tan- 
cO a! recoger las funciones anteriores del 
Sindicato de Productores de Semillas, 
como en el transcurso de su nueva ac

tividad
En virtud de lo anterior, este Minis

terio acuerda lo siguiente:

Articulo t.° La Agrupación de Pro
ductores de Semillas, de Pontevedra, 
creada por Orden ministerial de 22 de 
marzo de 1946, tendrá como Vocal nato 
en el Consejo Recto? de la misma, al 
Director de la Misión Biológica de Ga-  
i cia. que tendrá derecho de veto contra 
cualquier acuerdo en relación con la Fir
ma de desarrollar las funciones prnp-as 
de multiplicación y distribución de las 
semillas entregadas por dicho Organis
mo científico a la Agrupación.

Art 2.0 Formarán únicamente parte 
de la Agrupación de Product >re- de Semi
llas de Pontevedra, aquellas agriculto
res de ‘la región gallega que habiéndo
lo solicitado del expresado Director, re
únan, a juicio del mismo, las cordicio» 
nes convenientes para el más eficaz cum
plimiento de los fines exclusivamente de 
multiplicación y distribución de a n i l l a s  
que se han asignado por este Ministerio 
a la Agrupación mencionada.

Aquellos agricultores miembros de la 
Agrupación que incumplan las normas 
dadas por ía Dirección de la Misión ‘Bio
lógica para la multiplacición y distr bu- 
ción de semillas serán separados auto
máticamente de la Agrupación.

Art. 3 .0 Será miembro nato de la 
Agrupación, con facultad inspectora y de 
asistencia a cuantas reuniones celebre el 
ingeniero Jefe de la Jefatura Agronómi
ca de Pontevedra o Ingeniero de la mis
ma en quien delegue, actuando como re
presentante del Ministerio de Agricul  

tura.

Tendrá por especiail misión vigilai el 
exacto cumplimiento de las funciones y 
fines atribuidos por este Ministerio a la 
Agrupación de Productores de Semillas, 
teniendo derecho de veto contra cual
quier acuerdo que estime no armoniza 
con el criterio del Departamento que re
presenta.

Asimismo informará cuantas propues
tas se eleven a la Dirección Genera! de 
Agricu'tura por dicha Agrupación, en re
lación con las actividades a desarrollar 
por la misma y que pudiesen intefferir 
la legislación vigente en materia de se
millas.

Cuidará, especialmente, de que la Agru
pación de Productores de Semillas se 

ciña estrictamente en su actuación a las 
funciones que le son propias y para las
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que ha sido creada, evitando toda inter
ferencia con ias funcionen propias de 
Otros Organismos.

Art 4.0 Para el desarrollo de las fun
ciones administrativas que son conse
cuencia de la actividad desarrollada por 
la Agr upación de Productores de Semi
llas de Pontevedra, se creará dentro de 
ésta un Consejo que lormulará en el pla
zo dr dos meses líos oportunos estatutos, 
determinados por el articulo quinto de 
la Orden ministerial de 22 de marzo de 
1946, y que informados por la Misión 
Biológica de Galicia, se elevarán a apro
bación de la Dirección Genrral de Agri
cultura, quedando con esta aprobación 
defin;t:vamente constituida la Agrupa
ción.

Para la redacción de los Estatutos efl 
D irector de la Misión Biológica de Ga
licia designará cinco agricultores, que 
acordarán la forma de elegir ese Con
sejo.

En los Estatutos habrá de estudiarse 
no sólo el régimen administrativo inter- 
ffin de la Agrupación sino la'* normas 
básicas para la determinación de ‘los pre
cios a percibir por ¡as semillas, márge
nes de beneficio en la venta de éstas y, 
en general, cuanto® asr>ectos económ eos 
conciernen a la producción V  d:stribu 
ción de las senrlla® entregadas por la 
'M’ s;ón Riológica de Galicia

Art 5.0 Los agricu’tores designados 
por ’a DVecrión de la Misión Biológica

de Galicia, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo cuarto, además de preparar 
la redacción de los Estatutos, quedan 
autorizados para organizar la presente 
campaña de multiplicación y distribución 
de semillas entregadas por la Misión 
Biológica de Galicia, a reserva de la 
aprobación de los Estatutos, a que hace 
alusión dicho artículo.

Art. 6.° Para que la Agrupación de 
Productores de Semillas, de Pontevedra, 
pueda dedicarse a la distribución de se
millas seleccionadas procedentes de los 
estudios hechos por la Misión Biológica 
de Galicia, deberá elevarse, en cada 
caso, propuesta concreta a la Dirección 
General de Agricultura respecto a la cla
se de semillas que desea distribuir, con 
objeto de que 'la Dirección General pue
da estimar la procedencia de dicha dis
tribución. teniendo en cuenta la legisla
ción vigente en materia de semillas.

En dicha propuesta se determinará el 
mían técnico al cual habrá de ajustarse 
G multiplicación y distribución de semi
llas.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
m’ento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 

Madrid, 27 de julio de 1946

R E 1N

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D EN  d e  
22 de junio de 1946 por la  que se reconoce a 
doña Leonor Granello Parra sus derechos al 
cargo de Auxiliar numeraria del Conservatorio 
Elemental de Música de Cádiz.

llmu. S i. : Vists. el expediente instruido 
a m-stancia de doña Leonor Gianello Pa 
rra. sobie reconocimiento de sus derecho?* 
como Profesora Auxilia» numeraria del 
Conservatorio de Música de Cádiz y d<- 
cOnformidad con el dictamen emitido en 
el mismo por 4a Comisión Permanente 
del Consejo NacionaJ de Educación. 

Este Ministerio ha resuelto :
Reconocer a doña Leonor Gianilh 

Parra sus derechos al cargo de Auxiuat 
numerario de «Piano» dei Conservatorio 
Elemental de Música de Cádiz, con el 
hcher anual de 2.500 pesetas, imputable 
a la subvención concedida por este Mi
nisterio y demás ingresos de que disfru
te el citado Conservatorio.

2.0 Que por el Juzgado Superior de 
Revisiones de este Departamento se

abra urgentemente expediente de depu 
ración a la señora Gianello Parra, reco
nociéndosele el derecho desde la apertu 
ra del citado expediente al percibo del 
50 por 100 del haber señalado, con cargo 
a las subvenciones disfrutadas v demás 
ingresos por todos conceptos del Conser
vatorio de Cádiz, quedando subordina, 

dos lo> efectivos derechos administrati
vos de la interesada a las resultas de di
cho expediente de depuración

Le* digo a V I para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 194b.

IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN   de 22 de junio de 1946 por la 
que se resuelve la reclamación de sus 
derechos como Profesora numeraria del 
Conservatorio de Cádiz formulada por
 doña Dolores Allely Lagraña.

limo. Sr. : Visto el expediente instruí 
i<o a instancia de doña Dolores Allely 
Lagraña sobre reconocimiento de sus 
derechos como Profesora numeraria de

Canto del Conservatorio Elemental de 
Música de Cádiz, y de conformidad con 
el dictamen emitido en el mismo por la 
Comisión Permanente del Consejo Na 
cional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto.
i.°  Reconocer a doña Dolores Allely 

Lagraña sus derechos al cargo de Pro- 
fesora numeraria de «C anto» del Con
servatorio Elemental de Música de C á
diz, con el haber anual de 3.000 peseras, 
imputable a la subvención concedida por 
este Ministerio y demás ingresos de que 
disfrute esi citado Conservatorio.

2.0 Que por no existir la disciplina 
de «Canto» en el plan de enseñanzas de 
los Conservatorios Elementales, pase a 
la situación de excedente forzosa, con 
los dos tercios del haber señalado, mien
tras que no se establezca la cátedra refe
rida en el citado Centro docente; y

3.0 Que por el Juzgado Superior de 
Revisiones de este Departamento se abra 
urgentemente .expediente de depuración a 
la señora Allely Lagraña, reconociéndo
sele el derecho, desde la apertura del ci
tado expediente, al percibo del 50 por 100 
del haber que le corresponda, con cargo 
a las subvenciones disfrutadas y demás 
ingresos por todos conceptos del Con
servatorio de Cádiz, quedando subordina
dos los efectivos derechos administrativos 
de la interesada a las resultas de dicho 
expediente de depuración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de junio de 1946.

IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Directoi generaii de Bellas
Artes.

O R D E N  de 22 de junio de 1946 por la 
que se  recon o ce a  d o ñ a A m alia  d e l 
Carmen Carrillo Jiménez sus derechos 
a l c a rg o  d e  A u x ilia r n u m eraria  d e l 
Conservatorio Elemental de Música de
Cádiz.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do a instancia de doña Amalia del Car
men Carrillo Jiménez sobre reconoci
miento de sus derecho^ y prerrogativas 
como Profesora Auxiliar numeraria de) 
Conservatorio de Música de Cádiz, y de 
conformidad oon el dictamen emitida en 
el mism< por la ('omisión Permanente 
iel Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministterio ha resuelto; 
i.°  Reconocer a doña .Amalia de* Car

men Carrillo Jiménez sus derechos al 
•argn de Auxiliar numeraria de «Piano» 
iel Conservatorio Elemental de Música 
de Cádiz, con el habei anuaJ de 2.50o 
oesetas. imputables a la subvennón con
cedida por este Ministerio y demás
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gresos de que disfrute el citado Con
servatorio.

2.° Q ue por el Juzgado Superioi de 
Revisiones de este Departamento se 
abra urgentemente expedien'.e de dipu- 
ración a la señora Carrillo Jiménez, re  
conociéndosele el derecho, desde la aper
tura del citado expediente, al percibo d’eJ 
50 por 100 del haber señalado, con cargo 
a las subvenciones disfrutadas y demá^ 
ingresos por todos conceptos del Con ser 
va torio de Cádiz, quedando subordinados 
los efectivos derechos administrativos de 
la interesada a las resultas de dicho ex 
pediente de depuración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN
V

lim o. Sr. Director general de Bellas
Artes.

O R D E N  de 9 de julio de 1946 por la que
se dispone la creación de nuevas Sec
ciones en las Escuelas Maternales de 
esta capital y el nombramiento de las 
Maestras con destino a las mismas.

Hmo. Sr. : Al realizarse las matrículas 
de las nuevas Escuelas Maternales re
cientem ente creadas en esta capital, con 
aplicación de ios créditos fijados en el 
vigente presupuesto, han acudid»* en gran 
(número los escolares en solicitud de su 
admisión, especialmente en la  ̂ enclava
das en las zonas en extremo pobladas y 
populares, que aconsejan su inmediata 
ampliación y en tanto los créditos pre
supuestos no permitan nuevas creaciones 
de este tipo de Escuelas tan necesitadas, 
el aumento cuando menos del número de 
las Maestras Nacionales en la-» ya exis
tentes, con el fin de que rindan su m á
xima eficacia en su doble aspecto social 
v pedagógico y queden dotada> de! per
sonal necesario para atende* d e b '‘amen- 
te a tan excesiva matrícula que es pre
ciso recoger en beneficio de los rnteres^s 
de la enseñanza v de la infancia 

Por todo lo exp uesto; por existir con
signación adecuada para «la creación de 
nuevas plazas de Maestras y Maestros 
Nacionales, y haciendo uso de las fa
cultades que a este Departamento te con
fiere el Decreto de 5 de mavo de 1941, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

i.°  Q ue se consideren creadas con ca
rácter definitivo las siguientes plazas de 
Maestras Nacionáiles con destino a nue- 
vos Grados o Secciones de las Escuelas 
Maternales de reciente Teacióc de esta 
capital! y establecidas en los siguientes 
Grupos escolares:

Una, en 'a 'Materna1, del Grupo escolar 
(Menéndez Pelayc».

Una, en la Maternal del Grupo escolar 
«Marcelo Usera».

Una, en la M aterna1, ael Grupo escolar 
«(Calvo Soteno».

Una, en la 'Maternail del Grupo escolar 
(San |osé de Calasanz».

Dos, en la Maternal del Grupo escollar 
((Amador de los R íos»; y

Dos, en la Maternal del Grupo escolar 
«Ramiro de Maeztu» y una Sección de 
carácter Maternal! en el Grupo escolar 
«Blanco Vi látete» (niñas).

2.0 La dotación de cada una de las 
nuevas Secciones o Grados qu<- se am 
plían en las expresadas Escuelas Mater
nales serán las correspondientes ail sueldo 
personal que por su situación en el Es
calafón General del M agisterio tengan las 
Maestras que se nombren con destino a 
¡as mismas, y para 'la provisión de las 
resultas derivadas de estos nombramien
tos se considerarán n ead as nueve plazas 
de Maestras Nacionales dotadas con el 
sueldo de entrada de 6 000 pesetas v emo. 
’ umentos legates, con cargo aí crédito 
a que se refiere la I ev fecha 31 de di
ciembre de 1945 «BO LETIN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del A de enero óltim o); y

.̂° Nombrar definitivamente con des
tino a las expresadas nuevas Secciones, 
por reunir las condiciones reglamentarias 
pa/*a el ejercicio del cargo, a bis siguien
tes Maestras Nacionales :

Para la nueva Sección de la Maternal 
oeJ Grupo escolar «Menénoez f V a y  >, a 
doña María Emilia Naveira A iaujo, que 
viene ejerciendo dicht cargo en la Ma
ternal del Grupo escolar «MarceU. Ust-ra».

En la vacante producida en :a Mater
nal! «Marcelo Usera», por. ed traslado an
terior, se nombra a doña María Asunción 
Arroyo Valdés, Maes.ra propietaria pro
visional del Grupo escolar «Calvo Sote- 
o» de esta capitaí.

Para la cuarta Sección creada en te 
Escuela Maternal del Grupo escolar 
«Marcelo Usera», a doña Ana María 
Cemboráin González, Maestra cursillis
ta del año 1944.

Para la cuarta Sección de la Maternal 
del Grupo escolar «Calvo Sotelo», a doña 
Feificia Alonso Montero, M aestra propie
taria de Alameda del Valle Madrid).

Para la nueva Sección creada en ta 
Maternal del Grupo escolat «San José de 
Calasanz», a doña Remedios López Ro
dríguez, Maestra provisional de las. Es
cuelas de suburbios de e9ta capital.

Para las dos nuevas Secciones creadas 
en la Maternal establecida en el GVupo 
escolar «Amador de 'los Ríos», a doña 
María Luz Rodríguez Viltemil y Alonso, 
Maestra cursillista ded año 1945, y a doña

María del Carmen González de la Fuen
te, Maestra propietaria de Carenas-\ illa- 
viciosa (Oviedo).

Para las dos nuevas Secciones que se 
crean en la Escuela Maternal del (irupo 
escolar «Ramiro de Maeztu»*. a' doña 
Asunción Isabel Díaz de Alba Maestra 
propietaria provisiona del mismo Grupo 
escolar v a doña María Fuensanta Igle
sias G arcía, Maestra provisional del G ru
po escolar «Eduardo Benot» de esta ca
pital ; y

Para la Sección de carácter Maternal 
oreada en el Grupo escolar «B.anco Ví
tatela», a doña María Luisa Martínez To* 
rrego. Maestra cursillista de 1944.

Lo digo a V l. para su c o rr im ie n to  
V d em ás efectos.

D ’os guarda a V. I muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1946.

IB A N E Z MA R T I N

ílmo. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

OR D E N  de 19 de julio de 1946 por la 
que se resuelve el concurso de méri
tos y examen de aptitud de varias 
plazas de personal docente de la Es
cuela Elemental de Trabajo de P uer
tollano.

limo. S r . : V isto el expediente pro
movido para la provisión, mediante con
curso de m éritos y examen de aptitud, 
de varias p lazas ^e Profesores y Auxi
liares vacantes en la E>cuela Elemental 
de T rabajo  de Puertollano (Ciudad 
Real) ;

Considerando que en la tramitación 
del citado concursó se han observado 
las prescripciones vigentes y las bases 
del anuncio-convocatoria aprobadas por 
este Departamento m in isterial;

Considerando que no se ha producido 
protesta ni reclamación alguna ante los 
acuerdos de los respectivos Tribunales ca
lificadores ;

Considerando que e1 Patronato Local 
de Formación Profesional de Puertollano 
aceptó e hizo suyas las propuesta'5 formu
ladas por ios Tribunales examinadores de 
los méritos aportados por tes concursan
tes, que juzgaron a ¿a vez tes pruebas 
de aptitud.

Oído el informe de la Secciór de For
mación Profesional y e? de la lección ser 
gunda de la Junta Central de Formación 
Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Francisco Veiázquez de Castro Ta- 
mayo, Profesor de («Matemáticas», con el 
haber anual de 2.400 pesetas; don Félix 
Ruiz Meroño, Profesor de «Física v Q uí
mica», con la misma remuneración a n u a l; 
ion José Boyer Ruiz, Profesor de «Mecá* 
nica», coa ia retribución de 2.400 pesetas
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anuales , don Daniel Alvarez Mateos. Pro
fesor de «Cultura general» también con 
U remuneración anual de 2.400 pesetas ; 
don Antonio Fernández Ortega, Profesor 
Auxiliar de «Cultura general», con 2.000 
pesetas de haber anual ; don Fernando 
Santos García-Crespo, Profesor de «La
boreo de Minas», con la retribución de 
2.400 pesetas anuales ; don Fmi'lío Gon
zález Sierra, Profesor de «Dibujo», con 
•guail- remuneración anual que e< ante-' 
rior, y don Fernando Mesa Gonzá’ez, 
Profesor especial de «Francés», con el 
haber anual de 2.000 pesetas.

Los interesados percibir árt *us emo
lumentos con cargo a los fot do» pro
pios del Patronato L.x>cal de formación 
Profesional de Puertullanu. tranzando 
sus nombramientos e1 caráv'te provisio
nal que rn las bases de la convocatoria 
se establecen, en a rm ó la  cor. lo pre- 
ceptado en el artícido 29 de1 Libro I del 
vigente Rstatuto de Formación Profe- 
sional ; debiendo formalizarle •cxs corres
pondentes contratos de trab-ijo confor
me determina la Rea1 Orden de 27 de 
diciembre de 1029 v demás deposicio
nes complementarias.

Animismo ha resue'to decía1 ai desier
tas. por falta de aspirantes, la- varantes 
de Profesores Auxilíales de «Matemáti
cas» «Física y Química» «Me. ánica» y 
«Dibujo», y, ein su consecuencia auto
rizar la publicac:ón de nuevo concurso 
para su provisión.

Lo digo a V I. para su conocimien
to v efectos ron «i guie -tes

Dios guarde a V ! murh - años. 
•Madrid, 19 de julL * de 1Q4Ó

IR A N E7 M ARTÍN

fimo. Sr. Director gt neral dr Enseñan 
za Profesional v Técnica

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O RD EN  de 8 de julio de 1946 por la 
que se inscribe en el Registro Oficial 
a las Cooperativas que a continuación 
se relacionan.

I'lmo. Sr. : Este Ministerio ha teñid* a bien aprobar los Estatutos de ¡las Coope. 
rativas que a continuación se relacionan 
V disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Coopeiativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamente 
para su aplicación, de n  de noviembre
<¿e 1943 

Cooperativa de Consumo «La Frafer 
nidad», de Castellfullit de la Roca (Ge 
roña).

Cooperativa Ganadera de Ab e n g a s  
(León).

Cooperativa del Campo «San |usto >
1 astor», de San Justo de U Vega León).

Cooperativa del Campo de R . a ñ o 
. León).

Cooperativa del Campo «La Santísima 
Virgen del Castro», de Castrotierra y 
Valle de la Valduerna (León).

Cooperativa del Campo «San Julián», 
ae Porqueros (León).

Cooperativa Ganadera de mantequilla 
ima, de Rodiezmo (León).

Cooperativa del Campo «San Esteban», 
c.<- Nistal de la Vega (León)

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
oe Santa Colomba de Curueño 'León).

Cooperativa del Campo de la Dcvesa 
v Arrimadas (León).

Cooperativa del Campo de Celada de 
la Vega (León)

Cooperativa del Campo «La ’ ’ nión», de 
villaca'labuey (León).

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Santa María del Monte de Cea (León).

Cooperativa del Campo «San Isidro»,
dr Vegas del Condado (León).

Cooperativa del Campo «Santo Ecce
homo», de Membibre del Bierzo León).

Cooperativa del Campo «San juan»,
de Folgoso de la Ribera (León).

Cooperativa del Campo «San Miguefl
Arcángel», de San Miguel de las Dueñas 
¡ León).

Cooperativa de Co>echeros de Vino, de 
Cenicero (Logroño).

Cooperativa del Campo «El Salvador», 
ae Villauje (Lugo).

Cooperativa del Campo, de Leiro 
( )rense)

Cooperativa del Campo, de Carbaílino 
vOrens^-).

Cooperativa del Campo, de La Gudiña 
(Orense).

Cooperativa del Campo, de Mave (Pa 
lencia).

Cooperativa del Campo «E'l Unna». de 
Calda* de Rey^s (Pontevedra).

Cooperativa del Campo ((Santa Lucía», 
dr Moraña (P mtevedra).

Cooperativa del Campo de San Mi
guel de Puenteároas (Pontevedra).

Cooperativa del Campo Agrícola Cató- 
'ica. de Geria (Vallndolid)

Cooperativa Caja Rural de Ahorros, d<
( astrojeriz (Burgos).

Cooperativa de Consumo dh Gremio de 
\rtes Gráficas, de Sevilla.

Coooerativa de Fabricantes de Cemen 
 y Yeso de Mallorca f Raleares)
Lo que digo a V I para su oonoci- 

nipnto v pfertns.
Dins guarde a V I muchos años. 

Madrid, fc de julio de 1046

GIRON DE v FLANCO

diño. St Dilecto! general de Picvisión.

ADMINISTRACION
C E N T R A L

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  C o r r e o s
y Telecomunicación

(Correos)

Nombrando, con carácter de propiedad 
para los cargos que se detallan, al per
sonal rural que se cita.

limo. S r . : Concedida prórroga para so- 
.icitar las vacantes anunciada» conn con- 
tmuación de los concursos exámenes li
bre» publicados en el B O L E IlN  O F I
C IA L  D E L  ESPAD O  del ¿ al 5 ae n o  
. ¡embre y 19 de diciembre de 1945, para 
proveer en propiedad las vacante» exis
tentes en los servicio» rurales, y practica
da la prueba de aptitud en las Adminis- 
ti aciones Principales respectivas, en uso 
ae !as atribuciones que me están confe
rida», he tenido a bien nombrar ton ca
rácter de propiedad, para lo» cargo» que 
so detallan, al personal rural »iguiente:

PR O V IN C IA  DE ALAVA
Don Pedro Errausquin Asenjo. para el 

de Agente de enlace de Amurriu a su 
estación, con obligación de cambiar en 
¡a estación (cuatro viajes diarios), con el 
haber anual de 2.200 pe»etas.

Don Juam Lafuente Arin, para eil de 
Cartero rural de Espejo, con obligación 
de cambiar con la conducción de Vitoria 
a Bóveda ; tres horas y haber anual de 
t .005 pesetas.

Don Tomás Fernández Berrueta, para 
el de Cartero-peatón de Gauna, con obli
gación de cambiar ia estación al paso 
del ambu’ante de Vitoria a Estella v ser
vir Acilu, Adnna v Chinrhetru ; una ho
ra de servicio em la ('artería, siete kiló
metros de recorrido y haber anual de 
r.7(Sq pesetas.

D .n Eustasio Nnfnrrate Fernández pa
ra el de Cartero-frentón de Gomecha con 
jhligarión de cambiar con la conducción 
de Vitoria a L a g u a d ’? y servir Zuazo, 
Lerm inda. iMargnrita v Crispuana ; una 
hora de Cartería, nueve k i l ó m e t r o s  de 
recorrido y haber anual de 2 165 pesetas.

Don A'eiandro Rarrón Gómez, para el 
de Cart.-rn rural de 1 aha*t’da. con >>hli- 
(farión de on-mh’ nr al nase de ^  conduc
ción de Vitoria a Laguardia v del pea
tón de Hnro: a m o  hora- de servía* en 
•a Cartería ron el hal>er anual de pe
setas 1 R25.

Don E p :f min Fernández López le Ini
ña. para el de Peatón circular de Ondá- 
tegui a Manurga con obligación de
cambiar en C  a de Ondátegir v servir
Conegui. I .airinna Murua. Fchagven,
Aconta, Co«tafe Eribe Rerricamo Leto
na 7 ait*gui Ol mo v Manurga : o 1^0 ki- 
'ómetros v hahet anua1 de 1 000 r>e*etas 

Don Gregorio Merced** Ruiz nara el 
de Gartero-neatón d« UH'varri láuregui, 
con oh!’r»ariÓn de cambiar en la p«t'*c:ón 
v servir Gnerrnu I.Macando. Al a:za,
T.annaríca v f'llivart-í láuregui ; nueve 
kilómetros una hora v haber anua’ de 
*» ^e^etas 

Don David Ibáñez Saralegui para el
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de Cartero rural de Zúaze de Cuartar.g*. . 
con obligación de cambiar al paso do 
ambulantes , cuatro hora* y haber anual 
de i . 460 pesetas.

P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E

Don Sebastián Pauil.no Isidro Fina, 
para el de C artero rural de Agí anión, 
con obligación de cambiar en la esta
ción ; cinco horas de servicio y haber 
anual de 1.825 pesetas.

Don Adrián Iranzo 'Martímz, para ei 
de Cartero rural de Balsa de Ves, con 
obligación de cambiar con la conducción) 
de C asas Ibáñez a Balsa de V e s :  cua
tro horas de servicio, con el haber anual 
de 1.460 pesetas.

Don Pascua] 'Montvagudo Sarriá para 
el de Cartero rural de Felipa (La), con 
obligación de cambiar con la conducción 
de Albacete a Careolén ; cuatro horas de 
servicio, con el haber anual de 1.460 pe
setas.

Don Gregorio Gallego Sánchez, para 
el de Peatón de Grava (Ermita) a Casas 
de Abajo, con obligación de servir a 
Gomtar (servicio alterno) ; 14 kilómetros 
por terteno accidentado y haber anual 
de 1.540 pesetas.

Don Antonio Calero Pérez, para el de 
Peatón de Villarrublcdo a £u estación 
férrea, con obligación de s e n :r al barrio 
de la estación de vías para afuera v los 
caseríos de Sedaño, La G ranja, Barrio 
de la ('antera de Ossa. Contreras. La  
Soledad. La  C andad de San Clemente. 
San Antón v El Jardín, verificando dos 
renartos diarios, y sirve de intermedia 
rio. además, entre la oficina v expedi
ciones ambulantes ; nueve kilómetros y 
haber anual de 1.800 pesetas.

P R O V I N C I A  D E  A L M E R I A

Don Francisco Gil Cayuela. para el 
de Cartero-peatón de Agua Amarga con 
obligación de cambiar en Carboneras : 
nueve kilómetros, con el haber anual de
2.165 pesetas.

P R O V I N C I A  D E  B A D A JO Z

Don Eulalio Romero Moreno, para el 
de Cartero rural de Capilla, con obliga
ción de cambiar con la conducción de 
Cabeza de Buev a Capilla ; cuatro horas 
de servicio y haber anual de 1.460 pe
setas.

Don fuan Antonio Mancha Pérez, para 
el de Cartero rural de Cristina, con obli
gación de cambiar con el Peatón de 
Guareña a 'Manchita ; cuatro horas v 
haber anual de 1 460 pesetas.

Don D rego Dávila Fernández. para e! 
de Cartero-peatón de Esparragnsa de la 
Serena con obbgnoión de cambiar en 
Zn ^ m ea  de la Serena : 5.500 kilómetro^ 
y haber anual de í . 4 6 5  pesetas.

Don foaquín Palacio* Sánchez. Parc
el de Cartero rural de Afedellín. con ohli 
gar'ón de cambiar en Ha estación : och' 
kilómetros de recorrido v una hora de 
Cantería, con el haber anual de 1.065 pe 
setas.

P R O V I N C I A  D F  C I U D A D  REAT

Don Angel Pérez Sánchez, para el de 
Cartero rural de A'l am i lio. con obliga 
ción de cambiar con el Peatón a la es 
íaeión de Chillón ; tres horas, con el ha
ber anual de 1.095 pesetas.

Don Antonio Luengo Trejo. para el

de ( artero rural de Minos de San Ouin 
tín, con obligación de amblar en la es
tación y cm) e ’. Peatón de Mina> de S a n  
Quintín a Abmójar y Cartero-peatón de 
Nnvacerrada; haber anual de 1.460 ¡ e  
seta*.

Don Marcos Peruna Coronado, para 
el de ('artero rural de Puebla de; Pnn 
cipe, con obligación de cambiar con la 
exclusiva de Valdrp> ñas-Puebla del Prm 
cipe; cinco horas, con el haber an u a1 
de 1 825 pesetasv

Al posesionarse el personal rural nom
brado em propiedad, deberá cesar el que 
lo desempeña con carácter provisional - 
interino.

Madrid, 2q de julio de 1046. — E l D 
rector general, P A , el Secretario g^ 
neral. Manuel González.

limos. Sres. Ordenador central de Pa 
gos, |efe principa! de Correos, Jefe  d- 
la Sección Central de Personal y Ad 
ministradores principales respectivo* 
quienes deberán comunicarlo a los in 
teresados.

(Sección Central de Personal.— Negocia 
do segundo)

Anunciando concurso para la p r ovisión 
de las plazas vacantes de personal ru 
ral con arreglo a la Ley, (Continua
ción).

P R O V I N C I A  D E  J A E N

Cartería Peatonia de Aliseda (L a ) ,  con 
obligación de cambiar en Santa Elena y 
servir La Aliseda; 11 kilómetros y ha
ber anua! de 2.740 pesetas.

Cartería  Peatonía de Cañada Catena, 
con obligación de cambiar en Beas de 
Segura y servir Cuevas de San Ambro
sio y caseríos anejos;  13,5 kilómetros, . 
una hora y haber anua! de 3.065 ,pesetas 

Cartería  Peatonía de C asas  de las T a 
blas, con obligación de cambiar en C a
nalejas y las propias de la Cartería  ; nue
ve kilómetros . y haber anual de 2.525 pe
setas.

Cartería  Peatonía de NChilluévar, con 
obligación de cambiar en Cazorla y las 
propias del c a rg o ;  13 kilómetros y ha
ber anual de 4.225 pesetas.

Cartería Peatonía de Espeluy (pue
blo), con obligación de cambiar en la 
Estación de Espelúy,- y haber anual de
2.165 pesetas.

Cartería rural de Génave, con obliga
ción de cambiar con la conducción de 
P u er ta ; cuatro horas y haber anual de 
1.460 pesetas.

Cartería rural de Hornos de Segura, 
con obligación de cambiar con la con
ducción de Orcera a Hornos v peatones 
de Hornos a Bujaliza y de Pontones a 
H ornos; cinco horas y haber anual de 
T.825 pesetas.

Cartería rural de Jabalquinto, con 
obligación de siete horas de servicio y 
haber anual de 2.555 pesetas.

Peatonía de limeña a Albánchez, con 
obligación de enlazar la Estafeta  de Ji- 
mena v la Cartería de Albánchez; siete 
kilómetros y medio y haber anual de 
1.500 pesetas.

Cartería  rural de Larva, con obliga
ción de cambiar con el ambulante de Al
mería : seis horas y haber anual de 2.190 
pesetas.

Agente de 'Enlace de M engibar a sti 
Estación, con obligación de cam biar en

Meng-.bar y con las expediciones ambu. 
lantes d»*s veces aj día, y haber anuaJ 
de 1.500 p o e ta s

Cartería Peaionía de 'I-as Navas de 
T o ’osa, con obligación de cambiar en iLa 
Carolina, v haber anual de <>65 pesetas.

Cartería rural de Redonda 'L a ) ,  con 
obligación de cambiar en Villacarrillo y 
servir las barriada* .enclavadas en ¡a ca
rretera de Arquillos. Cuatro Vientos, Los 
Hilos y Orujera de San Ant nio; cinco 
horas v haber anual de 1 825 pesetas.

C irtena Peatonía de Salto de (Vvera, 
con obligación de cambiar m d;as alter
nos en Santi<teb;m del Puerto, sirvien
do los cortijos de Cetrina, I â Isabela, 
El Ero, Vicario, Galdones, Aldeíllas, 
Valdemorales. Vi 1 1  1 rio v Muerta de Ru- 
z a ; una fu ra. 14 k i ’ómetros en un solo 
sentido v hab .r  anual de 2.065 pesetas.

Peatonía de Vilche.. a su Estación con 
obligaciones propias de1 cargo : tres ki
lómetros y medio v haber anual de 1.250 
pesetas.

P R O V I N C I A  DlE L E O N

Cartería rural de Acebedo, con o b l a 
ción de dos horas de servicio y haber 
anual de 740 pesetas

Cartería rural de Albores de la Ribe
ra, con obligación de» euatrr horas de 
servicio y haber anual de 1.460 pesetas.

Peatonía de Barias a Guimil (segun
do), con obligación de servir Vega de 
Oseo, Carcolares, Mosteiro, Peñacaída y 
Villar de C orraV s ; servicio alterno, 14.5 
kilómetros por región de nieves y h a
ber anual d e  t 800 pesetas.

Agente de Enlace de Boñar a su E s 
tación. con obligación de cambiar con. 
las expediciones am bu’ antes :  4,7 kiló
metros V haber anual de i .q oo  pesetas.

Peatonía de Boñar a Grandoso, con 
obligación de cambiar en Roñar v ser
vir 'Las Bodas v Grandoso. cambiando 
en L a s  Bodas con el peatón de Fe lechas ;  
cinco kilómetros y haber anual de mil 
pesetas.

Cartería  rural de Rurom, con obliga
ción de cambiar con la conducción de 
Riaño a La Uña v servir L ie g o s ;  tres 
horas y haber anual de 1.005 pesetas.

Peatonía de Caboalles a Oerredo, con 
obligación de servir Degaña ; 22 kilóme
tros por región de nipves, servicio al
terno v haber anual de 2.640 pesetas.

Cartería  Peatonía de Cabrillanes, con 
obligación de cambiar con la línea de 
León a Villablino v «servir L as  Murías 
y L a g o :  cuatro kilómetros y haber anual 
de 1.325 pesetas.

Cartería rural de Calle do la Estación 
(extrarradio de Roñar), con obligación 
de cambiar en Boñar v servir calle de 
la Estación, avenida del Generalísimo, 
la de las escuelas V demás edificaciones 
enclavadas en el casco de la v i l la ;  cinco 
horas v haber anual de 1.825 pesetas.

Peatonía de Candín a Suarbol y Pe
reda, con obligación de cambiar en Can- 
din v Pereda v servir Teiedo y Su arb ol ;  
16 kilómetros por región de nieves, ser
vicio alterno y haber anual de 1.920 pe
setas.

Cartería rural de Caserío del Pontón, 
con obligaciones propias del carg o ;  do® 
horas v haber anual de 770 pesetas.

Cartería  rural de Castriílo de las Pie
dras, con obligación de cambiar en ta 
Estación dos veces al día con el peatón 
de Castrií lo a V i l la r : cinco horas v ha
ber anual de 1.825 (pesetas.
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Cartería  rural de Castrovega, con 
ob! igación de cambiar ron la conducción 
de Sal.agún a Valencia de Don |u an;  
dos horas y haber anual de 7^0 pesetas.

Agente de Enlace de Cistierna a su 
Estación, con obligación de cambiar dos 
veces al día en Cistierna v la Estación;  
0,6 kilómetros y haber anual de 1.300  
pesetas.

Cartería rural de Cuevas del Sil, con 
o b l i g a c i ó n  de c a m b i a r  con las expedicio
nes ambulantes en la Estación de C u e
vas del Si l  v servir Mataotero; tres ho
ras v haber a n u a l  de 1 095 pesetas.

Peatonía de Ercina ('La) a San Pedro 
de Foncavada, con obligación de servir 
Serna y Vuberos, y haber anual de pe
setas 1.200.

Cartería rural de Fuentesnuevas, con 
obligaciones propias del cargo; tres ho
ras y haber anual de 1.095 pesetas.

Cartería rural de Galleguillos de C a m 
pos, con obligaciones propias del ca rgo ;  
tres hora9 y haber anual de 1.095 (P ŝe- 
tas.

Cartería rural de Grajal de Campos,  
con obligación de cambiar con los am
bulantes mixtos de Baños a León v ser
vir G r a j a l ; siete horas y haber anual de 
2.555  pesetas.

Peatonía de Herrerías a ,B arjelas,  con 
obligación de servir San julián, Otero, 
Lindoso, Treita, Argenteiro y C e rn a d a ;  
13  kilómetros v haber anual de 2.640 pe
setas.

Cartería  rural de lgüeña, con obliga
ción de cambiar con la conducción de 
Bembibre a Igüeña v con el peatón de 
Igueña a Urdíales;  dos horas v haber 
anual de 730 pesetas.

Peatonía de Mansilla de lqs Mula9 a 
Villasabariego, con obligación de ca m 
biar en Mansilla v servir Villafalé. Villi- 
guer, Villacontilde, Valle, V ega de los 
Arboles v Villasabariego, y haber anual 
de 2.500 pesetas.

Cartería rural de Matallana de Val-  
madrigal,  con obligación de cambiar con 
la conducción V servir Santa Cristina de 
V a lm a d r ig a l ; cinco horas y haber anuaJ 
de 1 825 pesetas.

Agente de Enlace de Murías de Pare
des al paso de la conducción, con obli
gación de cambiar c-on la conducción 
León-Villablino dos veces al d í a ; 0.62 
kilómetros en un solo sentido y haber 
anual de 1.300 pesetas.

Peatonía de Nogarejas a Pobladura de 
Y u so ,  con obligaciones projpias del car
g o ;  seis kilómetros y  haber anual de pe
setas 1.200.

Cartería  Peatonía de Pa1acios de la 
Vald uem a, con obligación de cambiar  
en L a  Bañeza y servir San Mamés de 
la V ega  y casas del extrarradio de La  
Bañeza situadas en la carretera de Ma-  
drid-Coruña, a partir de la denominada 
don Bernardino R a m o s ;  cinco kilóme
tros, una hora y haber anual de 1.365  
pesetas

Cartería Peatonía de Robladura de Pe- 
layo García, con obligación de cambiar  
en Santa María v servir Pobladora de 
P ela y o ;  ocho kilómetros v  haber anual 
de i 065 pesetas.

Peatonía de Posada de Valdeón a C a 
serío del Pontón (primero), con obliga-  
ción de servir Capdevila v Soto de V a l
deón; servicio alterno, 14 kilómetros por 
re pión de nieves y haber anual de 1.800 
pesetas.

( Continuará .)

M INISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL

Subsecretaría
N ombrando a María de la Cruz García  

Cojo, en virtud de concurso-oposición, 
Conserje-O rdenanza de la Escuela del 
Magisterio de Ciudad R eal.

Vista la propuesta formulada por el 
Tribunal que ha juzgado 'los ejercicios 

dpi concurso - oposición convocado para 
proveer en propiedad una plaza de 
Conserje - Ordenanza de la Escuela del 
Magisterio de Ciudad vReal *

Resultando que por Orden de la Sub-  
••ecretaría de 8 de abril último, publicada 
en ei B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de 2 , del mismo, y con sujeción 
i los preceptos de la Ley de 25 de agos

to de 1939. y Orden ministerial de 3 de 
septiembre de 1940, se anunció concurso- 
( posición para proveer en propiedad, por 
e! turno de Caballeros mutilado*, una 
plaza de Conserje-Ordenanza de 1a Es-  
•. uela del Magisterio de Ciudad Real, do
lada con el* sueldo o la gratificación 
a ni. a1! de 3.000 pesetas;

Resultando que verificados los ejerci
cios por las aspirantes que cumplieron 
los requisitos exigidos, el Tribunal de
signado por la Dirección del Centre pro
pone el nombramiento para dicho cargo  
a favor de María de la Cruz García  
Cojo, elevando dicha propuesta al Mi
nisterio ;

Resultando que durante la celebración 
de los ejercicios no ha sido presentada 
reclamación alguna contra la actuación 
del Tribunal ni de las opositoras ;

Considerando que se han cumplido es
trictamente los preceptos señalado* en la 
Orden ministerial de 3 de septiembre de 
1940 y los establecidos en la de convoca
toria,

Esta Subsecretaría ha resuelto aprobar  
los ejercicios verificados y, de conformi
dad con la propuesta formulada por el 
Tribunail que ha juzgado los mismos, 
nombrar a María de la Cruz García Cojo,  
en virtud de concurso-oposición, para el 
cargo de Conserje-Ordenanza de la E s 
cuela del Magisterio de Ciudad Real, 
con e] sueldo o la gratificación anual de 
, 000 pesetas, que percibirá con cargo al 

<rédito consignado en el capítulo prime
ro, artículo primero, grupo quinto, con
cepto décimo, número 6, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento.

L o  digo a V .  S. para su conocimiento 
•■■ demás efectos.

Dios guarde a V .  S. muchos años. 
Madrid, 19 de Julio de 1946.— El Sub

secretario, J .  Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Resolviendo publicar las Escuelas a pro
veer por los Maestros aprobados en la s 
oposiciones restringidas a plazas en  
localidades de 10.000 y más habitantes y 
señalando el plazo para solicitarlas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado tercero de la Orden ministerial 
d e . 23 de los. corrientes',

Esta Dirección General! ha resuelto:

Primero. Publicar a continuación las 
Escuetas vacantes a p oveer por lo* Maes
tros y Maestras aprobados en las oposi* 
c.ione; restringidas a plazas en localida
des de 10.000 y más habitantes.

Segundo. Conceder un plazo de diez 
<ffas, contados a partir de ia publicación 
de la presente Orden en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  para que los 
interesados— incluso tíos que no consumen 
•daza, al solo ef <0 de adjudicación no- 
nina!— las soliciten de esta Dirección Ge-  
r era! por conducto de las Delegaciones 
Administrativas de las provincias en que 
‘jerzan o se encuentren en expectación 

re destinos, cu-vas dependencias harón 
coinstar en su informe y en la parte supe
rior derecha de la instancia el número del 
peticionario en la lista general.

Al margen de la instancia se hará cons- 
lar, por orden de preferencia, un núme* 
ro  de plazas igual al obtenido por el opo
sitor en la lista única, las cuales no po* 
d'ún sufrir modificaciones una vez pre
sentadas las solicitudes en la Delegación 
Administrativa. Aquellos que no incluvan 
o1 número de Escuelas indicadas, serán 
eestinados a las sobrantes, de no corres* 
ponderle J guna de las que reseñan.

L o  que comunico a V V  S S .  para su 
tonocimienfo y efectos.

Dios guarde a V V .  S S .  muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1946.— El Di

rector general, R. de Toledo.

Sres. Delegados Administrativos de E n 
señanza Primaria.

Vacantes para maestros

Provincia de A l a v a

Vitoria, « S a maniego».

Provincia de A l b a c e t e

Albacete, Graduada «Saturnino Eópoz». 
Albacete. Graduada «Cervantes».  
Albacete, Graduada «Cervantes».  
Almansa, Graduada núm 1.
Almansa, Graduada «José M .a Pemán».  
Hellín, Unitaria núm 1.
L a  Roda. Graduada núm. 2. 
Villarrob'ledo, S. G .

Provincia de A l i c a n t e

Alcoy, Unitaria núm. 2.
A'lcoy, Graduada núm. 1.
Alicante, Unitaria núm 9.
Alicante, Graduada «G Franco».  
Elche. Unitaria núm 4.
Orihuela, Unitaria Beneficencia. 
Orihuela, Graduada «P. Manjón».  
Villena, Graduada núm. 2.

Provincia de A l m e r í a

Almería, Graduada Distrito 3.0 
Almería, Graduada Distrito 4.0 
Almería, Graduada Distrito 4.0

Provincia de A v i l a

Avila, Graduada niim. 1.

Provincia de B a d a j o z

Azuaga, Unitaria núm 10.
Badajoz, Graduada núm 2.
Badajoz, Graduada núm. 3.
Badajoz, Graduada núm. 3.
Badajoz. Unitaria núm. 15.
Cabeza del Buey, Unitaria núm. 7. 
Don Benito. Graduada núm. 2.
Don Benito, Graduada núm. 2. 
Fuente de Cantos, Unitaria núm 7.  
Fuente de Cantos, Unitaria núm. 1.  
Mérida, Graduada núm. 4.
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Mérida, Graduada núm. 5.
M oniijo, Unitaria núm. 1.
Villanueva de 'la Serena. Unitaria 7, 
Villanueva de la Serena, S. G .

Provincia de B a l e a r e s

Mahón, Graduada núm. 1.
Palma (Esíadus Unidos).

- Palm a (Coll d ’en Rebassa).
Palm a (Vileta).
Palm a (Son Sardina).
Palm a (San Pedro).
Pa'lma (gr. Levante).

Provincia de B a r c e l o n a

Bada lona, Graduada núm. í .  
Barcelona, Graduada núm. 4. 
Barcelona, Graduada núm. 16. 
Barcelona, Graduada núm. 18. 
Barcelona, Graduada núm 23. 
Barcelona, Graduada núm. 30. 
Barcelona, Graduada núm. 32. 
Barcelona, Graduada núm. 33. 
Barcelona, Graduada núm. 36. 
Barcelona, Graduada núm. 36. 
Barcelona, Graduada núm. 8. 
Barcelona, Graduada núm. 8. 
Barcelona, Graduada núm. 14. 
Barcelona, Graduada núm. 22. 
Barcelona, Graduada núm 31. 
Barcelona, Graduada núm. 2. 
Barcelona, Graduada núm. 18. 
Barcelona, Graduada núm. 26. 
Barcelona, Graduada núm. 36. 
Barcelona, Graduada núm. 7. 
H ospitalet, Unitaria núm. 10. 
Hospitalet, U nitaria núm, 39, 
Igualada, S. G .
Sabadell, S. G.
Sabadell, S G .
T arrasa, S. G .
V ich, S. G .

* V illanueva y Geltrú, S. G ,

Provincia de B u r g o s

Burgos, Unitaria núm. 5.
M iranda de Ebro, Graduada «Aquende».

Provincia de C á c f .r e s

Plasencia, Graduada núm. j*

Provincia de C á d t z

C ádiz, Unitaria núm ero 16.
Ceuta, Unitaria número 3.
C eu ta, Unitaria número 9.
Jerez de la Frontera, U nitaria núm. 3. 
Jerez de la Frontera, Graduada «Ge- 

neraHsimo Franco».
Jerez de fla Frontera, Graduada «Car

men Benítez».
Jerez de la Frontera, U nitaria núm. 3. 
L a  Línea de 'la Concepción, Unitaria 

número 9.
Puerto de Santa M aría, U nitaria nú

mero 2.
Puerto de Santa M aría, U nitaria nú

mero 13.
San Fernando, Graduada «Alférez Na

vio Varela»".

Provincia de C iu d a d  R e aC

A lcázar de San Juan, Unitaria núme
ro 10.

Alm odóvar del Cam po, G raduada 
«Beato J. Avila».

Alm odóvar del Cam po, U nitaria nú
mero 4.

C am po de Criptana, U nitaria núme
ro 2.

D aim iel, Graduada número 2.
Daim iel, Graduada número 3.
Daim iel, Unitaria número 2. 
M anzanares, U nitaria número 7,

Manzanares, Unitaria número 3. 
Puertollano, Graduada número 2. 
Puertollano, Unitaria número 3. 
Puertollano, Unitaria número 6. 
Puertollano, U nitaria número 9. 
Socuéllamos, Unitaria número 5. 
Socuéllamos, Unitaria número 2. 
Tomelloso, Graduada número 3. 
Tomelloso. Graduada número 2. 
Tomelloso, Graduada número 4. 
Tomelloi.), Graduada número 4. 
Valdepeñas, Unitaria número 5.
V í peñas, Unitaria número 8.

Provincia de C ó r d o b a

Baena, Graduada a Juan A. de Baena». 
Castro del Río, 2.* niños.
C órdoba, 11.a niños.
Córdoba, 10.a niños.
Montilla, Graduada «Cervantes». 
Peñarroya-Pueblonuevo, 10.a niños, 
Peñarroya-Pueblonuevo, c¡,a niños. 
Pozoblanco, 2.a niños.
Puente Geni!, Graduada «Ram iro de 

Maeztu».

Provincia de L a  C o r o n a

Santiago de Com postela, «S. Agustín».

Provincia de C u e n c a

Cuenca, Unitaria núm. 6.

Provincia de G e r o n a

Figueras, S. G.
Gerona, Graduada «Montjuich».
Olot, S. G.

■Provincia de G r a n a d a

Granada, Unitaria núm. 22.
Guadix, S. G.

Provincia de G u i p ú z c o a

F.ibar, U nitaria núm. 2.
San Sebastián, Graduada núm, 2'.

Provincia de H u e l v a

Huelva, U nitaria núm. 9.
Nerva, Unitaria núm . 8.

rjrovincia de J a é n

Andújar, Unitaria núm. 7,
Andújar, Unitaria núm. 6.
Baeza, U nitaria núm. 4.
Baeza, U nitaria núm. 3.
Carolina (L a), Unitaria núm. 4. 
Jaén, Graduada núm. 21.
Jaén, Graduada núm. 23.
Jaén, Unitaria núm. 25.
M artos, Unitaria núm. 6.
M artos, U nitaria núm. 12. 
Villacarrillo, Graduada núm. Y. 
V illanueva del A rzobispo, U nitaria 

número 6.

Provincia de L e ó n  

(León, «Barahona».

Provincia de L é r i d a

Lérida, Graduada «Caballeros». 

Provincia de L o g r o ñ o

Logroño, U nitaria núm. 4.

Provincia de L u g o

L ugo, Unitaria núm. 7.
ILugo, U nitaria núm. 13.

Provincia de M a d r i d

Alcalá de Henares, G raduada núm . í .  
Carabanchel Bajo, U nitaria núm. 6. 
M adrid, G . E . «Goya».

Madrid, G. lE. «Donoso Cortés». 
Madrid, G. E . «Donoso Cortés». 
Madrid, Sec. i n d e ip e ndiente C ala- 

trava.
Madrid, Grda. «Concepción Arenal».

nrovincia de MÁLAGA

M álaga, Graduada «Cervantes». 
M álaga, Unitaria, núm. 16.
M álaga, Graduada «Carmen».
Melilla, U nitaria núm . 5.
Melilla, Graduada núm. 3.
Melilla, Graduada núm. 5,
M elilla, Graduada núm. 5.

Provincia de M u r c t a

C artagen a, B.* Concepción, S. G . 
Cieza, Grda. (C risto  del Consuelo». 
Cieza, Grda. «San Bartolomé». 
Jum illa, U nitaria núm. 5.
M urcia, G raduada «Baquero».
M urcia, Grda. «García Alix».
Murcia, G raduada «Baquero».

M urcia, B.° San Benito, Unitaria nú
mero 2.

Y ecla, S. G.

Provincia de O r e n s e

Puente M ayor de O rense, S. O*

Provincia de  O v i e d o

Avilés, G raduada, D istrito segundo. 
Felguera^ (L a), S . G .
G ijón, Graduada «Arenal».
O viedo, U nitaria «Mercadín».

Provincia de P a l e n c i a

Palencia, U nitaria, B.° los Cuarteles* 
Palencia, Grda. «Modesto Lafuente».

Provincia de L a s  P a lm a s

Palma9 (L a s), U nitaria núm. 38.
Palm as (L a s), U nitaria núm. 34.
Palm as (L as), U nitaria núm. 2.
Palm as (La-s), Graduada «Generalísi

mo Franco».
Palm as (L a s), G raduada «Géneralísi- 

mo Franco».
Palm as (L a s), G raduada «Generalísi

mo Franco».
Palm as (L a s), U nitaria  núm. 22. 
Palm as (L as), G raduada «García E s- 

cámez».

Provincia de  P o n t e v e d r a

V igo , G raduada «Casablanca»*

Provincia de S a la m an c a

Salam anca, U nitaria núm. 3. 
Salam anca, Grda. «Fray L u is León»*

Provincia de S a n ta  C r u z  d e  T e n e r i f e

Santa C ruz de T enerife, G raduada 
«García Escámez».,

Provincia de S a n t a n d e r

Santander, G rda. «José M .a Pereda»* 
Santander, G rda, «Menéndez Pelayo», 
Santander, G rda. «Ramón Pelayo». 
Santander, G rda. «Menéndez Pelayo»* 
Santander-Cueto, U nitario.

Provincia de S e v i l l a

Alcalá de G uadaira, U n itaria  núm . 7* 
Arahal (E l), U nitaria núm. 1.
Morón de la Frontera, Graduada «Pa

dre Manjón».
Sevilla, Graduada «San Isidoro». 
Sevilla, B.° L a  Barzola, G raduada 

«Queijpo de (Llano».
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Sevilla , Unitaria  núm. 6, «Hogar San 

Fernando».

Provincia de T a r r a g o n a

R eus, Unitaria núm u .
Reus, Unitaria núm. 9.
T arragona, Graduada núm. 2. 
Tortosa, Unitaria núm. 2.
Valls, Graduada.

Provincia de T o l e d o

Toledo. Grda. «Fernández Jiménez».

Provincia de V a l e n c i a

Careagente, Unitaria.
Gandía, Grda. «San Francisco». 
Já t iva ,  Unitai ia  núm. 5.
Valencia, Grda. ((Teodoro 'Llórenle». 
V a ’ encia, Graduada «Calle del Mar». 
Valencia, Unitaria calle Sal inas. 
Valencia, Graduada calle del M a i .
V7alenda, Grda. ((Beato Juan de Ri- 

bera»
Valencia, Unitaria ((Cabañal», calle 

San Pedro.
Valencia, Unitaria  ((Carretera de Es* 

criba».
Valencia, Unitaria ((Carretera de En

corio».
Valencia, Unitaria ((Camino Rea) de 

Madrid».
Valencia, Unitaria calle Juristas. 

Valencia, Graduada calle del Mar.

Provincia de V a l l a d o l i d

Valladolid, Grda. «José Zorrilla». 
Valladolid, Grda. ((José Zorrilla»

Provincia de V i z c a y a

Baracaldo, S. G.
Baracaldo, Grda. «Arteagabeitia». 
Baracaldo, Unitaria Retuerto. 
Baracaldo, Graduada «Vitoricha». 
Basauri,  Graduada «Pozocoeche» 
Bilbao, Graduada «García Rivero». 
Bilbao, Unitaria  Ibaizábal.
Bilbao. Graduada «Cervantes». 
Bilbao, Unitaria Arriaga-Erandio. 
Bilbao, Graduada Olaveaga.
Sestao, Graduada «General Mola». 
Sestao, Graduada ((General Mola».

Provincia de Z a m o r a

Zam ora, Grda. «Jacinto Benavente».

Provincia de Z a r a g o z a

Calatayud, Grda. núm. 1, Sec. 2.a 
Calatayud, Grda. núm. 1, Sec. 4.a 
Zaragoza, Crda. «Sta. Marta, Sec. 6.a 
Zaragoza, Graduada «Lu is  Vives». 
Zaragoza, Unit. ((Mariano de Cavia». 
Zaragoza, Graduada ((Cervantes» 
Zaragoza, Unit.a núm. 1 «Delicias». 
Zaragoza, Grda. «Andrés Manjón». 
Zaragoza, Grda. «Gascón y Marín».

V A C A N T E S  P A R A  M A E S T R A S  

Provincia de A l a v a

Vitoria, «Samaniego».
Vitoria, «>La Florida».

provincia de A l b a c e t e

Albacete, S. G. «Cervantes». 
Alm ansa, Unitaria núm. 6.
Al mansa, S. G.
Hellín, Unitaria núm. 1.
L a  Roda, S. G. 
y illarrobledo, Unitaria núm. 3.

| Provincia de A l i c a n t e
!

Alicante, S. G. «Cervantes».
Elche, Unitaria núm. 3. 
lEIda, S. G.
Orihuela, S. G. «Padre Manjón».

Provincia de A l m e r í a

Almería, S. G. Distrito 5.0 
Almería, S. G. Distrito 6.°
Almería, S. G. Distrito 6.°
Almería, Unitaria «Virgen del Mar».

Provincia de B a d a j o z

Almendralejo, S G. núm. 3. 
Almendralejo, Unitaria núm. 7. 
Azuaga, Unitaria núm. n .
Badajoz, S. G , núm. 2.
Badajozi Unitaria núm. iS.
Badajoz, Párvulos núm. 4.
Cabeza de Buey, Unitaria núm. 8. 
Don Bei.ito, S. G. núm. 2.
Don Benito, S. G. núm. 2.
Fregenal ¿ e  la Sierra, Unit.a núm. 4. 
Jerez de los Caballeros, Unit.a núm. 3. 
Mérida, S. G. núm. 2.
Mérida, S. G. núm. 4.
Mérida, S. G. núm 5.
Mérida, S. G. núm. 1.
Montijo, S. G. núm. 2.
Villanueva de la Serena, Unitaria 

número 1.
Villanueva de la Serena, Unitaria 

número 4.

Provincia de B a l e a r e s

Mahón, S. G. núm. 2 (Párvulos). 
Palma (Son Sardina), Unitaria.

Provincia de B a r c e l o n a

Badalona, S. G. núm. 1.
Barcelona, Párvulos núm. 21 «Ar

guelles».
Barcelona, «San Raimundo de Peña* 

fort».
Barcelona, Collazo y Gil».
Barcelona, S. G. núm. 23..
Bareelora, «Ram iro  de Maeztu, S G. 
Barcelona, ((Cristóbal Colón», S G. 
Barcelona, «José Antonio», S. G 
Barcelona, «Reyes Católicos», S. G. 
Barcelona «Jacinto Verdaguer», S. G. 
Barcelona, Graduada núm. 23. 
Barcelona, «Sardá Salvany». 
Barcelona, Unitaria, núm 35. 
Barcelona, Graduada núm 31 .  
Barcelona, ((Sardá Salvany». 
Barcelona, S G núm. 22.
Barcelona, Graduada núm. 39. 
Barcelona, S. G núm. 1.
Barcelona, Graduada núm 40. 
Barcelona, Párvulos núm. 27. 
Barcelona, Graduada núm 13. 
Barcelona, Graduada núm. 24. 
Granollers, Párvulos.
Hospitalet, Unitaria núm. 19.
Santa Coloma de Gramanet, Pár 

vulos, núm. 2.
T arrasa , Unitaria .
Villanueva y Geltrú, Unitaria .

Provincia de B u r g o s

Burgos, Unitaria «Hospicio».

Provincia de C Á c e r e s

Valencia de Alcántara, S. G.

Provincta de C á d i z

Cádiz, S. G. «Generalísimo Franco». 
Ceuta, Unitaria núm. 7.

Jerez de la Frontera, Párvulos nú
mero 2.

Jerez de la Frontera, S. G «Genera
lísimo Franco».

L a  Línea de la Concepción, Unitaria 
número 7.

L a  Línea de la Concepción, Unitaria  
número 2.

Puerto de Santa María, Unitaria nú
mero 9.

San Fernando, «Manuel Roldán», 
S. G.

Sanlúcar de Barrameda, Unitaria nú
mero 7.

Provincia de C i u d a d  R e a l

Alcázar de San Ju an ,  Párvulos nú
mero 3.

Almodóvar del Campo, Unitaria nú
mero 1.

C am po d Criptana, Unitaria núm. 2. 
Ciudad Real, S. G. núm 2.
Daimiel, S. G. núm. 2.
Daimiel, Unitaria núm. 2. 
Manzanares, Ui itaria núm. 3. 
Puertollano, Unitaria núm 3. 
Puertollano, Unitaria  núm 6. 
Puertoliano, Unitaria núm. 9. 
Socuéllamos, Unitaria núm 4. 
Socuéllamos, Unitaria núm. 7. 

Solana (La), Unitaria núm. 3. 
Tomellosú. Unitaria núm. 4. 
Tomelloso, S. G. núm. 2.
Tomelloso, S. G. núm. 2. 
Valdepeñas, S. G «¡Lorenzo Med na». 
Valdepeñas, Unitaria núm. 6. 
Valdepeñas, Unitaria núm. 9.

Provincia de C ó r d o b a

Córdoba, Unitaria núm. 17.
Córdoba, ((Julio Romero».
Lucena, Unitaria núm 10. 
Peñarroya-Pueblonuevo, Párvulos nú
mero 3.

Villanueva de Córdoba, Unitaria nú
mero 3.

Provincia de C u e n c a

Cuenca, S. G.
Cuenca, S. G.

Provincia de G e r o n a

Figueras, Graduada (Párvulos).

Provincia de G r a n a d a

G ranada, Párvulos núm. 7.

Provincia de G u i p ú z c o a

¡Eibar, Graduada núm. 2.
Eibar, Unitaria  (Párvulos).
San Sebastián, S. G. (Párvulos).

Provincia de H u e l v a

Nerva, Unitaria núm. 3.

Provincia de J a é n

Baeza, U nitaiia  núm. 3.
Jaén , S G. m¡m 22.
Jaén, Uitaria r.úm 23.
Marios, Unitaria núm. 9.
Porcuna, S G  núm. 1. 
Torredonjinjeno, Unitaria  núm. 9. 
Ubeda, Unitaria núm. 10.

Provincia de L e ó n

León , S. G. «Ponce de León».

Provincia de L é r i d a

Lérida, S. G. «Segre».
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Provincia de L o g r o ñ o

L o gro ñ o . U n itaria  núm  7*

Provincia de L u g o

L u g o  U n itaria  núm . 9.
'L ugo , < R osalía  de C astro » .

Provincia de M a d r i d

M u l l i d  «Jul io U e j ad o r ».
M adrid «lEzequiel Solana».
M adrid. «C alvo  Sutelo»
M adrid Eduardo Benot».
M adrid, U n itaria  núm  58 C .
M adrid «M aria G uerrero»
M adrid « E du ardo Benot».
M adrid. «San JusC de Cala^anz». 
M adr.d. U n itm ia  núm 35 B .
M adrid «Joaquín S on  «lia»
M adrid. U n itaria  núm  frB  
M adrid U n itaria  núm . 23-B.
M adrid , «Lope de V ega» .

Provincia de M á la g a

M ála ga , S. G  núm . 7.
M á 'a g a . « C risio  de M ena».
M álaga  U n itaria  núm 2 (P árvu los) 
M elilia G rad uada núm . 2.
M e'illa , P árvu lo s núm 2.
M elilia. G rad u ad a  núm . I.
M elilia. U n itaria  núm  21.
M elilia, S. G . núm . 2.

Provincia de M u r c i a

A g u ila s , U n itaria  núm . 5.
C a rta g e n a . «L a C arid ad » .
C a r ta g e n a . U n itaria  núm . 1. 
C a rta g e n ta , S G ., B .° «Concepción» 
L o m a , S G . núm. 1.
L o rc a , S . G . núm . 1.

Provincia de O v i e d o

G ijó n , S. G . «Arenal».
Provincia de L a s  P a l m a s

P a lm a s ( L a s ) ,  S. G . «G eneralísim o 
Franco».

P a lm a s ( L a s ) , U n itaria  núm . 28. 
P a lm a s (L a s ) , G u a n a rtem e, U n itaria  

núm ero 1.
P a lm a s ( L a s ) , «G arcía  Escám ez» .

Provincia de P o n t e v e d r a

V ig o , U n itaria  «Arenal» núm . 2. 

Provincia de S a l a m a n c a

S al.im a n ca , « F ran cisco  V itoria»  
S a la m a n ca , U n itaria  «San R afael» . 
S a la m a n ca , «R ufino B 1anco». 
S a la m a n ca , S . G. «San ta Teresa»

Provincia de S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e

S a n ta  C ru z de T en e rife  «G arcía  E s 
cám ez».

Frovincia de S a n t a n d e r

S an ta n d er, S . G . «José M .a Pereda» 
S an ta n d er (P e n a ca stillo ) , S . G .

Provincia de S e g o v i a

S e g o v ia , S. G núm . 2.

Provincia de S e v i l l a

C arir.o n a , U n .ta r ia  núm . 8. 
C o n sta n iin a , U n itaria  núm  7.
M orón de !a F ro n tera, resu lta  del 

con cu rso.
S evilla  S G . «Q ueipo de L lan o»  
Sevilla . «O ueipo de Llano»
S evilla  «Borbolla».
S e v :lla «Santa Teresa de Jesús»

S evilla . B arriad a de L a  C orza.
S evilla  «Pedro dt León» S G . 
S evilla . S. G . «San Jacinto».
U trera. U n itaria  núm  6.

Provincia de V a l e n c i a

B urjasot, U n itaria  núm . 1. 
C a rca g e n te , U n itaria .
C u llera , S. G .
G an d ía , S. G .
G an día  «San F ra n cisco  de B orja». 
Játiva, P árvulos núm . 2.
O liv a . U n itaria  núm  8.
Sueca, P árvu lo s núm . 2.
Tabernes de V a lld ig n a .
V alen cia  U n itaria , P laza  de Jesús. 
V alencia  P árvu lo s. Benicala,p 
V alen cia , U n itaria , C t.°  E n corts 
V alen cia , U n itaria , calle  Jesús. 
V alen cia, U n itaria , ca lle  E scrib á  
V alen cia , U n itaria , ca lle  San Pedro. 
V a len cia . C t .a M asiá.
V alen cia , C . C ád iz (P á rv u lo s). 
V a len cia , S. G . «M aría C arbon ell» .

Provincia de V a l l a d o l i d

V a llad olid , S. ti. «Jacinto B enavente»

Provincia de V i z c a y a

B aracald o (P árvu lo s) A lon sotegu i. 
B a ra e a ’do, S . G . «B agaza»
B asau ri, B d .a « C a re a g ;’ ^oicoa». 
B asau ri, S . G . «Pozoeoeche».
B ilbao. S. G . « L u is V in as» .
B ilbao, U n itaria  « lb aizábal» .
Bilbao, U n itaria  «E lorrieta».
B ilbao, U n itaria  « lb aizábal» .
B ilbao S. G . «O laveaga»
B ilbao. S . G  « U rrazu rru tia» .
B ilbao S . G  «C ervantes».
B ilbao, P árvu lo s, O la v e a g a , S. G . 
B ilbao, B erasregu i, S. G .
S esta o , S . G . «P rim o de R ivera».

Provincia de Z a m o r a

Z a m o ra, P árvu lo s núm . 5, B arrio  
San F ron tis.

Provincia de Z a r a g o z a

C a la ta y u d , S . G. núm . 2.
Z a ra g o z a . S . G . «C án dido D om ingo». 
Z a ra g o z a , S. G «A ndrés M anjón». 
Z a ra g o z a , U n itaria  núm . 1 «D eli

cias».
Z a ra g o z a , «Joaquín C o sta »  (P á rv u 

lo s) .

Dirección General de Bellas Artes
D ejando en suspenso el plazo señalado  

para la adm isión de obras de la E xp o
sición N acional de Artes D ecorativas.

No habiéndose podido a v a n z a i, por 
d iversas razones, en la realización  de las 
'b ras proyectadas en los P alacios de E x 
posiciones del R etiro todo lo acelerad a
m ente que hubiera sido de desear,

E sta  D irección G en eral ha "esuelto 
c e ja r  en suspenso d  plazo señalado para 
la adm isión de obras para 1a Exposición 
N acional de A rtes D eco rativas, publica
do en el «Boletín O ficia l»  del M im steri?  
del día 17 de jun io últim o, v cuyo p»azo 
*;erá fijado de nuevo en tiem po oportuno. 

D ios gu ard e a V . S m uchos años. 
M adrid, 3 de agosto  de 1946.— El D i

rector gen eral, Juan de C o n treras

Sr. Jefe de la Sección de F om en to de 
las B ellas Artes.

Dirección General de Enseñanza 
Media

C ircular por la que se  dictan instruccio
nes com plem entarias sobre liquidación  
de presupuestos en los Institutos Na
c io n a le s  d e  Enseñanza M edia.

C om o com plem ento de las C irculare»  
de 28 de diciem bre de 1943 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 2-1-44) y  
10 de noviem bre de 1944 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 24),

E sta  D irección  G eneral d is p o n e : 
i.°  La  liquidación de los presupues

tos se rem itirá  po-r triplica-do, acom pa
ñándosele la copia de los presupuestos 
aprobados y de la O rden de aprobación. 
C om o ya se ha advertido en d isp u sicio . 
cíes anteriores, tam bién se acom p añ arán  
certificaciones de los ingresos habida» 
realm ente, y  el resum en de la fiquida
ción efectiva  por cap ítu los y conceptos 
y c la ra  m an ifestación  del saldo.

2.0 S e  recuerda que cad a concepto del 
presupuesto será objeto de carp eta  espe
cial a cu yo  frente se exp resará  la can 
tidad con sign ad a  en el presupuesto, la 
real recaudada, la que se haya invertido 
y el saldo que resulte. En los conceptos 
en que figuran varias nóm inas o factu 
ras se relacionarán  todas ellas con las 
can tid ad es p arcia les de cada n óm ina o  
factu ra  y sum a total. T am b ién  se re
cuerda qu e habrán de sep ararse las fac
turas su jetas al 1,30 por 100 de descuen
to y las que no lo están.

3.0 S* rem itirán las c a rta s  de p ago 
por utilidades, subsidio fam iliar y cu an 
tas carg as realm ente se encuen tran  vi
gen tes, especificándose los con ceptos & 
que se refieren.

4 .0 T odos los gastos se su jetarán  con 
los recibos debidam ente rein tegrados, fir
m ados por los perceptores de las can ti
dades, absteniéndose de justificar por 
certificaciones de los m iem bros de la  
Junta E conóm ica.

5.0 Se certificará debidam ente el nú
m ero de a lum n os m atricu lad os, a fin d« 
justificar la catego ría  que corresponda 
C entro. Los Institutos de M adrid acom 
pañarán esta  certificación  para efectos es
tadísticos.

6.° En con sonan cia con el p árrafo  ter
cero de la C ircu la r de 28 de d iciem bre 
de 1943 Y Pa r a  ^  serví o í o s  de per
sonal v enseñanza queden atendido* debi
dam ente no se adm itirán  saldos superio
res a 3 000 pesetas.

7 .0 En cum plim iento de lo previsto en 
la L ey de O rdenación  U n iversitaria  la  
rem isión de cantidad a la  U n iversidad  se 
a ju stará  a las norm as señ aladas, y , si 
en 'los presupuestos no se  hubieran  te
nido presentes, se rem itirá  con toda ur
gen cia  la propuesta de am pliación  co
rrespondiente, con objeto de q u e  ouedan 
ser atendidas debidam ente las obligacio
nes que se con tra igan .

8 .° D entro de los plazos legales se re
m itirán a esta  D irección  Generad, los 
presupuestos, por cuadrip licado, y  las 
cuentas, por triplicado.

L o  que com u n ico a V V . SS. para su  
conocim iento y dem ás efectos.

D ios g u ard e  a V V . S S . m uchos años* 
M adrid, 13 de ju lio  de 194^.— El D i

rector gen eral de E n señanza M ed ia , L u is  
O rtiz.

Sres. D irectores de Institutos N acion ales 
de E n señ anza M edia.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos 
(Conservación y Reparación)

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras que se indican a los seño
res qu e se mencionan.

V is to  el r e s u l t a d o  obten id o  en la su
b a s ta  de las  o b ra s  d e  C a b o  de  Pai<o.s a 
A lb u jón ,  ¡reparación de] finne  de los k i 
lóm etros  25 ai  34, p ro v in c ia  de M urc ia ,  

E s t a  D ire cc in  G e n e ra l  h a  tenido a 
bie*n a d ju d ica r  d e f in i t ivam ente  e¡l .servi
cio  .al m ejor  po s to r ,  dorfi L u i s  F e lip e  
C a rb ó n e l l ,  vecino  d e  V a len c ia ,  que st 
c o m p ro m e te  a e j ^ u t a r l o ,  con sujeción 
a i  p royecto  y e n los p lazos  d e s ig n a d o s  
en eil p l iego  de con d ic io nes  p a rt icu la -  
r s  y  econ óm icas  de e s ta  c o n t r a ta ,  poi 
l a  c a n t id a d  de  2 4 1 .7 3 0  p e se ta s ,  s iendo 
el p re su p u e sto  de c o n tra ta  de pese* 
t a s  3 0 2 .16 2 ,50 ,  teniendo -el a d ju d ic a ta r io  
q u e  o to rg a r  la corresp on d ien te  escr itu ra  
de c o n tra ta  a n te  ei N o ta r io  que d e s ig n e  
e l D e c a n o  del C o le g io  N o ta r ia l  de  M a 
d r id ,  dentro  deJ p lazo de un m es ,  a 
c o n ta r  de la fech a  d e  la publicación en 
•el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de la presente  reso lución.

L o  que com un ico  a V .  S .  p a ra  su 
con oc im iento  y efectos.

M a d r id ,  20 de  ju'.io de 1946.— E l  D i 
rector  genera],  A . S .  del R ío .

S r e s .  O rd e n a d o r  C e n t r a l  d e  P a g o s ,  Jef i  
de la Sección de C o n ta b i l id a d ,  In g e
niero  J e f e  de O b ra s  P ú b l ic a s  de la 
pro v in c ia  de M urc ia  y a d ju d icatar io ,  
don L u is  F e l ip e  C a rb o n e l l ,  vecino de 
V a le n c ia .

V i s t o  resu ltad o  obten id o  en la  su 
b a s ta  de las  o b ra s  de reparación ; del 
f irm e de los k i ló m e tro s  4 aJ 7, 13 ,  14. 
18  a l  21  de A lc a n ta r i l l a  al de A rchena 
a  Mul-a, p ro v in c ia  d e  M urc ia ,

E s t a  Dirección G e n e ra l  h a  ten ido  a 
bien a d ju d ic a r  d e f in i t iva m e n te  el se rv i 
cio  al mejcvr ¿)ostor, don J o s é  M a r ía  
G a n a y  Z a p a t a ,  vecino  d e  M u rc ia ,  que 
s e  c o m p r o m e te  a  e jecu tar lo ,  con su je 
ción al p ro y e c to  y en los p lazos  d e s i g 
na d o s  e n el p l ieg o  de condiciones  p a rt i 
cu la re s  y e c o n ó m ic a s  de es ta  o ou tra ta ,  
por la cantidad de 197.000 pesetas, 
s iendo el ¡presupuesto de c o n t r a ta  de 
p e s e ta s  238.849,25, ten iendo el a d ju d ic a 
ta r io  q u e  o to rg a r  ia corresp on dien te  
e s c r i tu ra  d e  c o n tra ta  an te  ©1 N o ta r io  
qu e  d e s ig n e  di D e ca n o  del C o le g io  N o 
ta r ia l  d e  M a d r id ,  dentro  del plazo de 
un; m es ,  a  con tar  d e  la fech a  de  la  pu
blicación en ¿  B O L E T I N  O F I C I A L  
• D E L  E S T A D O  d e  la  p resente  resoílu- 
fción.

L o  qu e  com u n ico  a  V .  S .  p a r a  su 
con oc im ie n to  y efectos.

M a d r id ,  20 de  ju lio  de 1946.— E l  D i 
rector  gen era l ,  A . S .  dél Río .

S r e s .  O rd e n a d o r  C e n t r a l  d e  P a g o s ,  J e f e  
d e  la  Sección de C o n ta b i l id a d ,  I n g e 
n ie ro  J e f e  de  O b r a s  P ú b l icas  de la 
p ro v in c ia  de M urc ia  y  a d ju d ica ta r io ,  
don J o s é  M a r ía  G a r a y  Z a p a t a , vecino  
d e  M u rc ia .

Vist< ei resu ltado  obtenido en la su
basta  de las  >b.ra> de reparac ión  - del 
firm6 Qe los k i ló m e n o s  2 al 8, 18, 19 
y 22 de Puerto  de L a  L o s i l l a ,  a las 
C a s a *  del Puerto ,  provincia  de M urcia ,  

Esta  Dirección G enera l  ha tenido a 
bien ad ju d icar  def in it ivam ente  el *er- 
vic io ¡\d mejor postor don Antonio  M a r 
tínez T a p i a ,  vec ’ no de M urcia ,  que se 
com prom e te  a ejerutarl*  con sujeción 
al proyecto  y en los plazo* d es ig na do s  
en el pl iego de condi» iones p a r t ic u la re s  , 
y econ ón im as  de esta con trata ,  por la ! 
antidad de 214.000 pesetas,  siendo el j 

p resupuesto  de c on trata  de 2 1 4 0 2 4 , 3 5  | 
pesetas ,  teniendo el a d ju d ica ta r io  que i 
otorgar  la corresp» 1 diente escr itura  de j 
contrata  ante  el N otar io  q u e  d es ig n e  j 
e1 D ecano  del Co leg io  Notaria l de Ma- j 
Irid, dentro d e  p laz0 de un m es,  a i 
contai de la fecha de la publicar.ón ¡ 
en el B O D E T i N  O F I C I A L  D E L  E S -  | 
T A D ,  , de la | rósente resolución ¡

L o  q u e  com unico  a V. S .  p a r a  su
conocim iento  y e f e  tos

M adrid ,  20 de ju lio de 1946.—IE1 D i
rector genera l ,  A. S .  del Río .

S r e s  O rd enad o r  C e n t r a ■ k- P a g o s ,  Je fe  
do la Sección de C o ntab i l id ad ,  Inge
niero J e f e  de O h  as públicas  de la 
provincia de Murcia  v a d j ud v . u a r io ,  
don Antonio M artínez  T a p ia ,  vecino 
de M urcia .

-  1 ». -  »

V isto  el resu ltado  obtenido en la su 
basta  de la>s o b ra s  d< repar ación del fir
m o di- los k i lóm etiu s  37 al 47 le A y ora  
a  G a n d ía  por J á * iv a  (Sección <p A yora  
a Alcudia de Crespina,  provincia de V a 
lencia.

E s ta  Dirección G enera l  ha tenido a 
bien adjudica." defi n ■ iva m ente el se rv i 
cio a] mejor postor, don B autista  C u es
ta Feria i ,  vecino de C a rc a g e n te ,  que se 
com prom ete a ejecutarlo  con sujeción 
al proyecto v en lo* plazo* designado* 
en el pliego de condiciones part iculares  
v económicas de esta contrata ,  por la 
cantidad  de 259 200 p e * e L s ,  siendo ei 
presupuesto de contrata  de 259 204,47 
peseras  teniendo el a h u d ic a ta r io  que 
torgar la correspondiente escritura  de 

con trata  ante  ei Not¿iri< que Resigne o 
Decano del Coleg io  Notaria l de Madrid, 
¡entro del plazo de un mes, a contaf 

de la fecha de la publicación en e«l B O 
L E T I N  O F I C I A L  l)IEI E S T A D o  d* 
la presente resolución.

•Lo que com unico  a V, S.  p a ra  su 
conoi 1 miento y erectos.

M ad id, 22 de ju lio  de 1946.— El Di- 
eetor genera l,  A. S.  del Río .

S re -9 O rdenador  C e n t r a ’ de P a g o s ,  J e 
fe de la Sección de C o n tab i l id ad ,  In
geniero  Je f e  d t  O b ra *  públicas  de la 
provincia de Valencia  y ad judicatario ,  
don B a u t is ta  C u e s ta  F e r i s ,  vecino  de 
C a rc a g e n te .

V isto  el resu ltado  >btenido en la su
basta  de  Ihs obras de reparación  del 
f irm e de los kilóm etros 16, 23 ail 27. 31 

33 y 39 4 1 do A lm a n sa  al G ra o
de G a n d ía  por A lb a 'd a ,  Sección de ¡ 
C am pi l lo  % V alencia  a Alba ida, provin 
cia de Valenc ia ,

E s t a  Dirección w e nera l  ha tenido a 
bien ad judicar  d ef in it ivam ente  el s e rv i 

cio al rnejoi postor, don Luis  Felipe 
Caí bun-11 vecino cío Valenc ia ,  que se 
compi omctc a e jecu tar lo  con sujeción 
al pruyectí y en les plazos d e s ig n a d o s  
en el pliogo dt cond 1cii1.es pa rt icu lares  
y económ ica*  de esta  contrata ,  por la 
••antidad de 265.000 pesetas, siendo el 
presupuesto  do coctraU. de 282 404 ,0 6  
pesetas  temo,uto el ad ju d ica ta r io  que 
■ torgar la correspondiente escritura  de 

contrata ante el Notario  que Je s ig n e  el 
Decam- del Coleg io  Notaria l de Mad) id, 
dentto de] plazo de un mes, a coma? de 
'la fecha de la publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A !  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución 

Lo que com unico a V. S.  para  su co
nocim iento  y electos.

Matirid 22 dr ju lio de 1946.—‘E l  Di- 
tector genera l,  A. S. del Río .

Sres .  Ordenado) C e n tra  de P a g o s ,  J e fe  
de 1:1 S e ic ió n  de Coi tabil idad Inge
niero J e fe  de O b ras  Pública  de la 
provincia de Videncia y ad judicatario ,  
don Luí* Fe iipe  C arb one l l ,  vecino de 
V alenc ia .

Vísto  el resu ltado  obtenido en la su
basta  dt la* o j i a s  de acopio*  y em pleo  
do p ied ra  en lus K i l ó m e t r o s  66,500 al 
81,70-0 de V a ie iK i.  a Ad<>muz. provin
cia  di Valencia ,

E s ta  D ilecc ión  G e n e r a 1 ha tenido a 
bien aa jud ica i  d e f in it ivam ente  el serv i
cio a! mejor postor,  don Giil Garrid^ Oli- 
ver, vecino de Bur jaso t ,  que se com pro
mete a e jecu tar lo  con sujeción M pro
yecto y <n lo* plazo* d e s ig n a d o s  en 
el pl iego de condiciones p a rt icu lares  y 
econ óm ica*  d6 es ta  con trata ,  por la 
cantidad  de 282 .22 5 , 15  pesetas ,  s iendo 
el presup uesto  ríe contrta  d<- 282 .225 ,15  
pesetas ,  teniendo el a d ju d ica ta r io  que 
otorgar  la correspi ndionte escr i tu ra  de 
contrata  ante  el Nota.rq que d e s ig n e  el 
i)ccan<j del C o leg io  Notaria l  de Madrid, 
centro del plazo de un mes, a contar 
de la tocln-. do \-(i pi.blh ación en el BO- 
L E T I  t\ ( ) F I (  J A L  D E l  E S T A D O  de 
la presente re *o ’ ución.

Lo  que com unico  a V . S.  pa ra  su 
cotkw im ieoto y e fectos .

_  Madrid.  22  de julio do 1946.— EJ Di
rector generan, A. S .  del R ío .

Sros.  Ordenado] C e n tra l  de P a g o s ,  Je fe  > 
de la Se<ción de C o ntab i l idad ,  In g e 
niero Je fe  de O bra*  Públicas  de la 
provincia de V a len c ia  y adjudicatario ,  
don G il  G a r r id o  O liver ,  vecino de Bur- 
jasot.

V isto el resultado obtenido en la subas
ta de las obras  de acopies  y empleo de 
piedra en 'los k i lóm etros  27,070 al ^8,200 
de V a le n c ia  a A d am u z,  provincia de V a
lencia,

E s ta  Dirección G e n e ra l  ha tenido a 
bien ad jud icar  def in itivam ente el servicio 
al mejot postor, don R a m ó n  Vi la» Cha- 
san vecino de M ontserrat,  que s* com- 
nrnmete a e jecutar lo  con sujeción al pro
vecto v en los plazos des igna do s  en el 
nliego de condiciones part icu lares  v eco
nómica- de esta  c on tra ta ,  oor la canti
dad de 217.9^0 oesetas, siendo M pre«u- 
ouesfn de contrata de 2 10  ?R~ 56 nesetas, 
temendo p] adiudicatnrio  qu e  otorga» 
corres  non di en te escritura  de contrata  ante
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el Notario que designe el Decano del Co
legio Notaría i de Madrid, dentro del ola 
zo de un mes, a contar dr la fecha de la 
publicación en el B O LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de la presente resolución 

Lo que comúnico a V. S. paira su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 22 de julio de 1946.—El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador central de Pagos, jefe 
de la Sección de Contabilidad. Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Valencia v adjudicatan* don 
Ramón Vilar Chasan, vecino de Mont
serrat.

VistÓ el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del fir 
me de los kilómetros 206.540 al 208.812, 
254, 255 y 30 al 47 de Almería a Va
lencia p<or Cartagena a Gata (Sección de 
'Murcia a Valencia) y otra, provincia de 
Valencia,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicie 
ail mejor postor, don Antonio Cantó Ortu- 
ño, vecino de Cartagena, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro 
yerto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti 
dad de 224.011,95 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 248.315,47 pese 
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la corresoondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el De 
cano deil Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en el B O LE 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento v efectos.

Madrid, 22 de julio de 1946.—El Di 
rector general, A. S. del Río.

Sres Ordenador central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad. Inge 
niero Jefe de Obras Públicas de la pro 
vincia de Valencia y adjudica-tari* , don 
Antonio Cantó Ortuño, vecino de C ar
tagena.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del fir 
me de los kilómetros 1, 2, 9 al 11 . 22. 
30 y 33 al 35 y 10 al 13,350 de Almansa 

de Albaida a Gandía) y otra, provincia de 
Valencia,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor posto!, don Luis Felipe ( arbo- 
nell, vecino de Valencia, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al proyec
to y en los' plazos designados rn el plie
go de condiciones particulares v económi 
cas de esta contrata,, por la cantidad de 
266 000 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 284.954,03 pesetas, teniendo 
el adiudxatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notaría! de Madrid dentro de! pla
zo de un mes. a contar de la fecha de 
la publicación en el B O LET IN  O FI 
C M 1. D E L  ESTA D O  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su  
conocimiento y efectos.

Madrid, 22 de julio de *946.—El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad Inge- 
niero Jefe de Obras Públicas de la pro 
vincia de Valencia v adjudicatario, don 
Luis Felipe Carbonell, vecino de Va
lencia.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del fir
me de 1os kilómetros 13 al 16. 30, 32 y 
36 y 48, 43, 56 y 57 de Villena a Alcudia 
de Crespíns y otra, provincia de Valencia 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servido 
a' mejor postor, don Luis Felipe Garbo* 
nell, vecino de Valencia, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al proyec
to v en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y económi 
cas de esta contrata, por la cantidad de
275.000 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 291.008.93 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Nptario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a  contar de la fecha de 
la publicación en el ¡BO LETIN  O FI 
vTAL D E L  ESTA D O  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 22 de julio de 1946.—El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad. Inge
niero Jefe de Obras públicas de la pro
vincia de Valencia y adjudicatario, don 

t Luis Felipe Carbonell, vecino de Va
lencia.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del fir
me de los kilómetros t al 4 y 8 al 9, y 
4, 5, 10 y 12 de Villena a Alcudia de 
Crespíns y de Cádiz a Gibraltar a Bar
celona (Sección de Játiva a Alicante), 
provincia de Valencia,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don Antonio Cantó Or- 
tuno, vecino de Cartagena, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la cantidad 
de 207.846,11 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 230.940,12 pesetas, 
tertiendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata an 
te el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento*' y efectos.

Madrid, 22 de julio de 1946—El Di 
rector general, A. S. del Río

Sres Ordenador central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad. Inge 
niero Jefe de Obras Públicas de la pro 
vincia de Valencia y adjudicatario, don 
Antonio Cantó Ortuño, vecino de Car
tagena.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del fir* 
me de los kilómetros 8 al 15, 26 al 29 
y 24 al 25 de Almansa a Cofrentes, Re
quena a Cofrentes y Murcia y Alicante 
a Francia (Sección de Utiel a Salvaca» 
ñete), provincia de Valencia,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don Nicanor Armero 
íranzo, vecino de Requena, que se com* 
promete a ejecutarlo con sujeción al pro* 
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco* 
nómica9 de esta contrata, por la canti
dad de 245.000 pesetas, siendo el presu» 
puesto de contrata de 250.508,87 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata an* 
te el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, deptro del 
plazo de un mes. a contar de la fecha de 
la publicación en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de la presente re
solución.

Lo que com túnico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 22 de julio de 1946.—El Di
rector general, A. S. deJ Río.

Sres. Ordenador central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Valencia y adjudicatario, don 
Nicanor Armero Iranzo, vecino de Ro
queña.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del fir
me de los kilómetros 12 al 23 de Murcia 
y Alicante a Francia por Zaragoza (Sec
ción de Utiel a Salvacafiete), provincia 
de Valencia,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
a 1 mejor postor, don Francisco Tarrago
na Pérez, vecino oe Villagordo del Ga
briel, provincia de Valencia, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la cantidad 
de 310.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 312,436,31 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritora de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid', dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de la presente resolución.

1,0 que comunico a V . S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 22 de julio de 1946.— El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Valencia y adjudicatario, don 
Francisco Tarragona Pérez, vecino de 
Valencia.

Vi-sto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del fir
me de los kilómetros 1 al 11 de Murcia 
y Alicante a Francia por Zaragoza (Sec
ción de Utiel a Sal vaca ñete), provincia 
de Valencia,

Esta Dirección General ha tenido a
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bien adjudica? dcfin t icam ente el -Nervio» 
a'  mej<r poMu», don Nicanor Arm en  
l lanzo vecino de R equena,  que e  com  
promete a ejecutarlo  con sujeción ü\ pro 
yerto  v en lo> plazos designados* d i  e' 
p'l eg » de condiciones partícula? es y eco 
nómii as  de esta contrata  por la canti 
dad de $<>5.000 pesetas, siendo el presu 
puest-» de contrata  de 3 12  441,2*? r>e^eta> 
ten endo el a d jud icatar io  que otorgar la 
Corrrsixm di 'mfe escr itura  de contrata  an 
te el Notario  q u e  designe el Decanv d e ’ 
Coleg io  N o to r ia 1 de Madrid dentro del 
plazi* de un m es a conta-i de la fecha d*- 
la oubtiración en el B O L E T I N  O K I  
C L A L  D E L  E S T A D O  de 1a presente re 
sohioión

Lo comunico a V. S. para su <n^ 
n*'cimiento v efectos.

Madr'd, 22 de julio de 1046.— El D i
rector general. A. S. oel Río

Sres Ordenador cential de Pagos. Jefe 
de la Sección de Lontab lidad Inge* 
niero Jefe de Obras públicas de la pro

vincia de Valencia v adjudicatario. don 
Nicanor Armero Iranzo, vecino de Re
quena.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obra*, de reparación dei fir 
me de los kilómenus 312  al 3 1 6  de Ma- 
dr:d a Valencia, acopios y empiev de 
pitara provincia ae Valencia,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adindicar 'definitivamente el »ervi 
ció al mejor postor, don Rafael Vusté  
■La-huerta, vecino de Valencia, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designado* en 
el p’ iego de condciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la can
tidad de 144 228,00 pesetas, siendo el pre 
supuesto de contrata de 18 6065,40 pese
tas. teniendo el adjudicatario que ’torgar 
la correpundiente escritura ¿e contrata 
ante el Notario que designe el De ano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de ja techa 
de la publcación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  t E S T A D O  <je la presente re
solución.

•Lo que comun co a V. S. para su co
nocimientos y efectos.

Madrid. 22 de julio de 1946.— El D i
rector general, A S .  del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero |efe de O bras Públicas de la 
provincia de Valencia y adjudicatario, 
don Rafael Y u - i e  Lahuerta, vecino de 
Valencia.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación y expía  
nación y firme de acopios de los kiló- 
met*os 6 ail 8,200 de la i . a, 33  a 34 de 
la 2.a y 1 al 5 de la 3.a del C ,  <L de 
Illora al Puente ^obre el río Moclín ; c a 
rretera 332 de O rgiva  a Almería, por

Ugijar y C .  3.329 de Hué'ia? a ( ulla» 
Baza, provincia de (¿tañada,

Esta Dilección (¿enera! lia temo» a 
bien adjudicar oefinitivamente el serví 
vio al mejor postor don Fermín Em isi- 
Alcoba, vecino di Berja, provincia d< 
Almería, que se < om promete a ejecuta» 
lo, con sujeción al proyecto v en lo* pía 
zos designados en el pliego de eondicio- 
nos particu'ares v ec«>nóm’i a*> de tsta  
contraía, por la cantidad de 2 3 1 , 1 * 1 , 2 5  
pesetas, siendo el presupuesto de con 
trata de 251 354.66 pesetas, tenien-d*' el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura Je  contrata ante el No 
rario que d(‘>igne Decano del Colegí» 
Notarial de Mad- <1, dentro del plaz d» 
un mes, a contar d*- la techa dt la publi 
cación en el B O L E T I N  O F I C I A L  L E I  
E S T A D O  de la presente resolución 

Lo que común c<> a V. S. para su co. 
nocimientos y efectos

Madrid, 22 de julio de 1946.— El Di- 
rector general, A. S  del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad. I: ge- 
niero Jefe de ' )bras Públicas de la 
provincia de (¿ranada y adjudicatario, 
don Fermín Enciso Alcoba, vecino de 
Berja.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obra> de afumado m aiáoam  
ordinaro de los Udómetros 30 aj 39 de 
la i .a, 10 al 14 de la 2.a y 10 al i j  de 
la 3 .a nel ^  N. 321  de Ubeda a Málaga,  
por Jaén* Sec. Loja a Priego, C. 340 de 
Alcalá L a  Real a Vélez Málaga, Sbc T o 
cón a Alhama v C  L. de Zafayona a 
Cómpeta, Sec Moraleda a Alhama. pro
vincia de Granada,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor posto» don Fermín ¡Enciso 
Alcoba, vecino de Berja,  provincia de 
Almería, que se •••o-mpromete a ejecutar
lo, con sujeción al proyecto y en loj, pía. 
zos designados en el pliego de cond.cio- 
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 287.299,13  
pesetas, siendo ei presupuesto de contra
ta de 312,499,05 pesetas, teniendo el ad- 
judicatario que oto-gar la correspond en, 
te escritura de vortrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de un 
me9, a contar de la fecha de la pub ica 
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  L E L  
( E S T A D O  de la presente resolución 

'Lo que comunico a V. S. para su co
nocimientos y efectos.

Madrid, 22 de julio de 1946.— El D i
rector general, A S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jete 
de la Sección ae (Contabilidad, I ge- 
niero Jefe de '> b ra s Públicas de la 
provincia de Granada y adjudicatario, 
don Fermín Enciso Alcoba, vecino de 
Berja.

Visto el resultado >>btenide en la -u- 
nasta de ’as obia** d<- reparación d» « x- 
plana» km. y firme d» io> k i l ó m e t r o *  45 
al 49 de la J a \ 53 y 57 de la 2 del 
lamino comarcal de f frgiva a A d u n ia  
por Ugija» y C ^33 dt- (¿ranada a AI-
• •tiñol, provincia oe (¿tañada,

E sta  Dirección G en era l  tía ten id» a 
bien ad judicar  u-‘hni ? i va-mente el s* * vi-
• io al mejur posto , don Porítc» Joya Pé
rez. ver.no  de B 1 ja. provincia de A me* 
ría. que se como: cíñete a e jecutar le  on 
sujeción a! p m y-L tu  y en los plaxo> de
s ignados  en el pliego de condicione- par- 
ticulares  v económ ica*  esta con trata ,  
por ja cantidad dr 283 700 pesetas  •< en
do el presupuest - de contrata  de pese- 
ias $07 ,234 .12 ,  »eu.enrío el adjudi» a lu n o  
quqe otorgar la • ur» espondiente  »;scr ura 
de contrata  ante  e; Notario  que de- pne 
el D ecano del yo¡egio  Notaria l  dt M a
drid. dentro del plazo de un mes a 
contar de la locha ue la publicación vi el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S I A D O
de la presente resolución

L o que comunico a V S para su co
nocimientos y afectos

M adrid 22 de |ulio de 1946.— El Di
rector genera l,  A S del Río.

Sres. Ordenador ( entraI de Pagos. Jefe  
de la Sección de Contabilidad. Inge
niero (efe de '‘bras Públicas d* la 
provincia ^e Grana-da v adjudicatario, 
don Pedro Joya Pérez, vecino de Ber
ja (Almería).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las vibras de reparación de r-x- 
planación y firme de los kilómetros » al 
\ de la primera y 6 al 16 de la segunda 
del C. L. de Puebla de Don Fadrique a 
María y C. 3.329 de Huáscar a Cúllar  
Baza, provincia de Granada,

Esta Dirección General ha tenidt a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Fermín Enciso 
Alcoba, vecino de Berja, provincia de 
Almería, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al provecto v en los pla
zos designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 287 073,50  
pesetas, siendo eil presupueste» de contra
ta de 312 .0 9 7 ,1 7  pesetas, teniemlo el ad
judicatario que otorgar la correspondien- 

escritura de contrata ante el Notario 
que des:gne el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentr»' del plazo de un 
mes. a contar de la fecha de la publi
cación en el B O L E T I N  O F I C I A !  D E L  
E S T A D O  de la presente resolución 

L o  que comunico a V  S  para su co
nocí mi en to v efectos.

Madrid. 22 de julio de 10.16. — Eli Di
rector general. A S. deil Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos,  Jefe 
de la Sección de Contabilidad I- ge- 
niero Jefe de r bra«. Públicas de la 
provincia de Granada v adiudicataro.  
ion Fermín Enciso Alcoba, vecino de 
Berja.


